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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTÓRICOS SOBRE EL JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL EN MÉXICO. 

1.1. HISTORIA DE LA EJECUCIÓN. 

En los pueblos de la antigüedad la ejecución se realizaba en la persona y no 

en los bienes como lo es ahora en nuestro Derecho Positivo Mexicano, esto 

quiere decir que antes las personas que eran deudoras se obligaban a pagar 

forzosamente si no querlan ser sujetas a una serie de torturas o esclavismo, 

pues la insolvencia era considerada un delito, no como ahora, que los propios 

deudores gozan de una serie de prerrogativas que la misma ley les otorga y si 

se encontraran en el supuesto de ser insolventes para pagar su deuda 

contraída, será muy difícil que el acreedor pueda recuperar su "crédito•. 

El hombre ha ejercido la actividad mercantil desde los primeros momentos 

de la historia, recordemos que el comercio empezó a darse con los fenicios y 

los judíos, y que la principal fuente económica de esos tiempos, estaba 

representada por la agricultura y posteriormente por el pastoreo. En la 

artesanía, el comercio se dividía en dos grupos: uno de fundidores y otro de 

forjadores de metales. La cerámica siempre fue utilizada para los utensilios de 



tos hogares, para la caza, para la agricultura; etc_. El comercio fue siempre en 

aumento y se basaba en la permuta de géne~os; aunque la moneda comenzaba 

a circular. 

A principios de la Edad MeCÍia, surgió ta caída del Imperio Romano a causa 

de tos bárbaros, lo cual produjo et hundimiento del comercio, de las 

comunicaciones y de ta administración. 

La producción de la agricultura servía exclusivamente para satisfacer tas 

necesidades vitales de los productores y por consecuencia vino a traer et 

intercambio de productos a través de la figura del trueque que representaba la 

economía doméstica y no en dinero. 

Desde que empezó la caída del Imperio Romano, la Iglesia se mantuvo con 

gran fuerza jerárquica, tos obispos llegaron a ser en muchas ciudades la 

máxima autoridad, y la misma influencia religiosa hizo que las actividades 

mercantiles fueran una desconfianza para los pueblos y no fueron aceptadas 

porque se le consideraba que eran una forma de producir ganancias fáciles y 

prontas d~sÍina'das a crear y satisfacer costumbres. La Iglesia consideraba una 

inmoralidad percibir intereses en los préstamos. 
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A consecuencia de la gran influencia que tenia Ja Iglesia en Ja época de Ja 

Edad Media en Roma, la actividad comercial quedó en manos de Jos sirios y de 

los jÚdíos, posteriormente desaparecieron Jos primeros y dominaron los 

segundos. 

En Rc:ima nació la acción procesal del Derecho y es ahí donde el comercio 

siembra sus raíces con su ejercicio. 

Cabe aclarar,~u~,l~:~~~ra del crédito muchas veces es entendida como una 

cierta garanti~ cÍe2~~ro y no es así, pues resulta que si una persona promete a 

otra que le ~~volt;er.~·el ~inero que le ha prestado en un determinado plazo y si 

el prestador.Corlfíá en .. la palabra, entonces podemos hablar de que existe un 

crédito que 'inJi~·\:Jna' devolución del préstamo en un cierto tiempo, sin 

embargÓ>pu~d~;ocJrrirque el deudor desconozca la deuda y no pague a su 
. _ .. , , .. ,·~-t,~. - ~¡\ .. -

acreedor: por Jo tS..nto,no~existe una garantía eficaz mediante la cual este último 

pueda recupera~&,~~eguridad su crédito. 
- - ::·.:·."·· ·' 

Lo anterior, es' importante para estar conscientes de que un crédito no es 
, .. -. -.-, _,.:· . 

necesariamente una garantfa de cobro y no existe la seguridad de recuperar el 

dinero que ha servido como materia del crédito. 
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Según Troplong, la ejecución se h.acía sobre; las personas, es decir, se 

ejecutaba a la persona en si y no en sus ·bienes, como lo es ahora, ya que los 

que debían dinero eranJo~~idE!rad()s é:omo1aJfan~~fe1 acreedor los hacía sus 

esclavos, se consid~ra<~~·~ ~~~ ~~a ~~~·i~a ~u;. drá~tica pues venía a ser 
.'. ·~¡:· •,:::;. \ \:~:< " , __ ·, '.','·'· ._,_ 

. . ~ -

La ejecución pr~;~entó ~racieres de sandón pena1 En elderecho hebreo, 

indio, egipcioy griego el deudor y 'aun sus hijos respondían por las deudas con 

sus cuerpos, plJdie.~do ser escl~vizadoiy vendido~.·. 

El Derecho Germánico s!" diferencia c:lel. Roináno pues ~1 • procedimiento de 

ejecución de la sentenda 95· inmediato y su derecho es puro y. directo y puede 
- ' .·--, .. -. ' ": -~ - .-. ' ·.,. .• . .-=· .- . • . . - - . 

emanar de la dictad~ e~ .:in procesci'a~terior~·cie lJntitulo e~rajudidal o judicial 
-~---·. -.··-" 

(no de sentencia)·~om6 :~~rí~ el· reconocimi~nto de. la' delJcia~ y una vez 

ejecutada la senten~ia ~ld~~do~d:bía recurrir~ un'~u~vo~ro~eso bara ventilar 

. . ··~.·· ••. h . < ··.. . . . · .. '., .·· . 

Para Prieto Castró,~¡ a~tece~e~te má~}emoto deque se tiene noticia en el 

juicio ejecutivo ~stá en~I "pa~t() ~adiato•-:d~I D~~~c~6 germánico, porque en 
' . ,' ·,:·.-··,e·, ./ ' :_',: .•o-' ;_ ,....... .-• '> .·-, V 

dicho acuerdo, el deudor se cie'~1~f~ba som'etido e~ su per~.º~ª y en sus bienes 
- .- -- -· - .. 

a los actos de ejecución que quisiera realizar el acreedor al ser incumplida Ja 

obligación, sin la intervención previa de alguna autoridad judicial. 1 

1 PRIETO CASTRO. Leonardo., Derecho Procesal Chil. 3' edición, Edilorial Librería. Madrid Espalla. 
1969. 
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Además de estas características el procedimiento germánico era oral y 

público. Primeramente el actor se presentaba ante .una ~sa~bl;~a y el pueblo, . 

exponiendo su demanda, el demandado acudía invitádo para que ~~spondiese 

su conte~tación y seguidamente el juez dictaba una ~~111~11~ia i~ierl~cutoria en 

la que decidía, sin haber estudiado el fondo de la litis/a qGien le c~rr~spondía la 

carga de la prueba. Posteriormente, el que llevaba la ~rga de la prueba se 

sometía· a· algunas de las que en esa época existían como: a) el juramento de 

purificación; b) el testimonio prestado por una o varias personas que no 

exponían· sobre hechos, sino sobre·la ~edibilidad de la parte en cuyo favor 

declaraba; (conjuradores o testi~~s ;~~\~pu~ación); per~ el principal medio de " - .-- . - .- .... , ... ,_. __ . _,, 

prueba e~a 'c)~I jiaici~l"Tl D~i (~I jLlÍd~ci~"Oios). En este tipo de juici~ entraban 
;'.~~-/- --<~,-- ~~-:: 

las ordalías qu~ eran consideradas co~o la influencia y el reflejo divino. 

Las principales or~;iía~er~n: 

1) El duelo, ya que creían que Dios debería castigar al culpable dejándolo 

morir. 

2) La prueba del fuego, que consistía en que el que tenia la carga de la 

prueba debía tomar un hierro que pesaba tres libras, el cual iba prendido 
,·· 

con una llama de fuego, y debería caminar con él nueye pasos, sino se 

quemaba era inocente; esto erapar~cido aiDerecho d.el~gio¿ajón. 
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3) La prueba del agua, se suponía que el agua era una form!'i de rechazar al 

culpable y es por eso que en el Código de Mana permitía que arrojaran al 

agua a las personas que se dedicaban a la brujería; y por último, 

4) La ordalía por juramento, se basaba en que el que llevaba la carga de la 

prueba debería someterse a un juramento y la credibilidad se otorgaba 

cuando se comiera un pedazo de pan consagrado y si era falso lo que 

exponía, Dios mandaría al Arcángel Gabriel para que le ocasionara 

cerrarle la garganta impídi.énd?le comer el pan. 
-.:€,":· 

. ---~· ·'4 -~ 

Estas eran las cuatro iform~~· de probar; su afirmación, pero en algunas 

ocasiones era eÍ.~iedo ·~ I~ c~lp: 1;·q~~ :h~gia tjue confesaran. Posteriormente 
; '"' c.-= ~,>· ~. ·,·./~;:_. ;.-~: \-~:{:~-- -~ ;;~~-d--.~'--=/::,~; ,. "''. - -:.,,--:-~:--

la asamblea estudiaba el resulta.do y dictaminaba" si era• llerdad. o mentira. 
' ,. .. ;:; .· 
·-::::(·_ ::,. -- ' 1·;. -; '~ _;_?, 

. , ::~ - -, . ' ''' -~'.:: ' .··• ._.:·· •... ·. ;- -~-- -,:. · .. ·.:_ .. _.·. .:>_.;~· 
••• ~;~ ; -~-- .! ' ·¡o -· o ' - -

· Es increíble como h~ e\/~l~ci~~'acib el' procedimientÓ :d~~~Jecución hasta 

nuéstros días, y como se ha he¿~º menos.;fe'6iivo:dictío -~~o6~dimiento, pues 
.. : ., .. <:.:;' '-~·-:/ '.:,:( .;;'·::.,_ !'-'~ '•.'-) :-'}·,):•.::· .. ·._:.~:,.·_,- ;:_·,;'. ··.:-':; :.:·,.·«-'·-· ... -_ 

en nuestro. si_s.tema jUridi_C:o, mexié:ar\o se carece de un. sistema coercitivo que 
' - ··' . ,. -_ ~· .... ·; ___ .:-; <',' - .; .. . ~--,---' ., .. ~" --- .. - " 

obligue aí. deudor a C:ümplir con su' bbÍigaci~n de respbnder hasta, si es posible, 

con su propio p~trimonio.: ·· ·. 

. ' 

El estudio de la_ evolución histórica de la Ejecución en el Derecho Romano, 

presenta un interés especial, 'por enéontrarse bien documentado y por la 

relación histórica que guarda con nuestro Derecho. En la época de la Ley de las 
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XII Tablas, el acreedor que había obtenido sentencia favorable y no le habían 

pagado, podía ejercer la manus in!ectio, en la siguiente forma: 

El actor decía: "Como has sido juzgado o condenado a darme diez mil 
. . 

sextercioi{y por dolo malo no me los pagaste, por la misma cosa de los diez mil 
. :. '·'-' ' 

sexter~i'os'ju~gados, te pongo la mano (manus injectio)" y al mismo tiempo 

hacía alguna parte de su é:uerpo, con lo cual el magistrado autorizaba al 

acreedor .a,lle~~r :asu casa al deudor y encadenarlo. 2 

e:_• 

Al deudor se":le concedía el término de 30 días para pagar la deuda 

confes~da O J~zg~~a\y si transcurrido dicho término no pagaba, el acreedor 

po~ía•eon8u~ir. al deudor ante el Pret6r, eoncediendo éste la facultad al 

acreed~r ~ara llevar al deudor a su casa '~n calidadde esclavo y lo tenía 

ení::adenado durante sesenta días más, tras los cuales lo conducía de nuevo, 

. durante 3 días de mercado, en presencia del pretor y proclamaba allí su deuda 

por si alguien lo rescataba. Si nadie lo hacía, el deudor era adjudicado al 

acreedor, quien podía venderlo o hacerlo su esclavo o aun matarlo. 

Posteriormente, se admitió hacer efectiva la fuerza judicial para hacer la 

ejecución patrimonial en los bienes del deudor a través de la pignoris capio, que 

no tenía por objeto satisfacer el crédito por la aprehensión de una cosa, sino 

sencillamente tomar cualquier objeto del deudor como prenda, pignes, a fin de 

2 ZAMORA PIERCE Jesús. Derecho Procesal Mercantil, Editorial Cárdenas, Editor\' Distribuidor, Sexta 
edición. México, 1995., pp. 149 )'ISO. . 
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forzarlo a cumplir con su obligación. El acreedor podía apoderarse de las cosas 

y destruirlas, pero no venderlas. 

Poco a poco se fueron introduciendo figuras jurídicas que fueron más 

eficientes, pero muy exageradas para la recuperación del crédito, como fue la 

missio In possessionem que consistía en la aprehensión de todo el patrimonio 

del deudor a fin de obligarlo a cumplir sus compromisos, dicho patrimonio era 

vendido ficta e íntegramente a otra persona quien enajenaba después realmen-

realmente los bienes y pagaba las deudas. Al deudor se le consideraba difunto 

y entral'iaba la capitis diminutio e infamia. 

La Lex Julia vino a representar otro avance, gracias a ella no había una 

persecución personal en contra del deudor y se dejaba atrás la infamia, 
< ' .. < 

poniendo los bie~es a disposición de sus acreedores. 

Sin embargo," el deudor respondía en la totalidad de su patrimonio, se 

encontraba ~lle dichos procedimientos eran universales y daban por extinguido 

el patrimonio del deudor. 

El último paso de tan larga evolución se dio con el pignus in causa judicati 

captum, esta figura ya no tenia como finalidad constrel'iir con la voluntad del 

deudor, sino que se convirtió en una prenda en favor del acreedor, ya que se 

procedía por una orden previa del Pretor la aprehensión de un bien determinado 

y no de todo el patrimonio como se venía dando con las anteriores figuras. 



-¡ 
¡ 

CAPÍTULO 1 1 O 

El paso decisivo estaba· dado: la satisfacción de la obligación en especie se 

hacía en su equivalente en dinero. 

El pignus in eau~aj1J~icati captum (pre~da adquirida en virtud de sentencia) 

fue la instituciórl-~eó~_s~~j~i~ira p~J~r b~n\/~rti~endinero la cosa del deudor, ya 

que el acreedo~~~-~;;día e~igirl~ ~~tregade é~ía en propiedad, puesto que no 
' -·-- .. -- .· . . -·. ' '·· . --. ''"\' 

era el objeto de la obligación y ta~'~old pb~ía -~~~ii la transformación de dicha 
• ' ;'-, - ; -;.<- ';,~::. ;,''.:-~ .. '.·;·, 

cosa en dinero, para cobrar el equiv~leri'i~-d~·s&crédito en moneda, rasero 
,,.. ') ~/ -

común de todos los valores económicos.:l=>~~a)ealizar esta transformación y 

adquirir el dinero producido hasta,;a,é~n~J,:;;5¿!~,de su crédito, necesitaba 

vender las cosas, y este derecho para ,iri¡¡tar, la,:,v_éllta· y, apropiarse de su 

producto, no se explica sino coriC:ible~cfo~l~~~fst~~c;·~~~~c~ri derecho real de 
·--:, - -~-~- :· .,::-·.:-_:_- =:-;:!~-;~_ :(~:¿\_}-rt:_: <·,:;. - >'.,: · · - .-"-'"'. : ,, - · 

prenda, sobre e1 precio de 1as C:o~a~~;qGe e1Jlj6:Z'recon6'ce y'deélara~ 
o ' ' .,, - •• •. ,., • : - -,.·' .~,,.,. •• •• - -: • 

- ,, ~.¿;¡, 

La ejecución personal. se.transformó e~ reaÍ.~ a' rá personá'~w:~de ·la cosa. 
·. ~ . !(:(_.;º ¡,·~·.' ., ,., - ¡.: 

Ahora bien; es indudable que el acreedor. puede(e]erceri sus derechos sobre 
1 ::•.: "'\"-' ·,· ·: ";-.--

cualquier bien del deudor., De. ahí qué Íllstos C(}nsÚtuyán.,una'garanÚa latente 
~ - ·1. ~-- -· /.:. 

para los acreedores y el conjunto de ellós;'que'~e'llama patrimi:miO, mismo que 

forma la garantía prendaria c0mún para Í~dos fos ~Jreeclore_~: ( 

Las invasiones germánicas vinieron •a destruir el .resÚltado de esta• lenta . - - . . : -

evolución. Durante la Edad. Media se reconoció de ~~evo la prisión y la 

esclavitud por deudas, e incluso el derech~'del acreedor d~ m_atar ~su deudor. 
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Las cárceles privadas surgieron de nuevo. Después del año 1000, a medida 

que el Derecho Romano adquirió de. nuevo autoridad y prestigio, principió a 

actuar como fuerza civilizadora · eri contra de la ejecución personal. Pero la 

evolución, nuevamente puesta en marcha, había de ser muy lenta en cumplir su 

objetivo. 

. " 

La Ley IV de las Ordenanzas Reales de Castilla, dice:."Si algún hombre por 

deuda, • que deba; fJera metido. en prisión,' el acre~clor; mantenga lo fasta nueve 
' .. - - - . -, '· < {. ' . - ; 

días, y no ~ea tenidd d~ dafle más, si no ~uisiere; pe~o si el preso más pudiere 
. ' .. · - - . "• ·.r."" ',' . . . , 

. '"~: 

haber de otra parte hayalo,•y si en éste plazo pagar110 pudiéré, ni pudiere haber 

fiador, sea entregado ~í ac~eedor:;de.quidcq~~ 'pued~;usar de su menester, y 

ofició: y de lo qÜe ~an
1

~re d~be'a(~C:r~~d;r q~~ Jb~a razonablemente: y de lo 

demás·reeaude'y.recill~lo';~n.6t0i;~~~~•·deUclor, {si aficiono hubiere y el 

acreedor lo qui~Íer~ ~en~r ~~nt~~J~1~:~· si~as~ del". La Novísima Re~pilación 
(Ley 12 del tituió .28, libro/Xl?·p~~viene ~üe'si. ar ejecutar no se encuentran 

bienes que embargar, ni el deudbr da fianza 'suficiente, debe ser reducido a 

prisión. Apenas en 61 siglo XÍXdesaparece de nuevo en Occidente la prisión por 

deudas. 3 

La aceptación del principio de que la responsabilidad por deudas es 

exclusivamente patrimonial, convierte a los bienes del deudor en un 

supuesto necesario de la ejecución. Si el deudor carece de bienes 

embargables es imposible la satisfacción del crédito por medios 

ejecutivos. 
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1.2. LOS CONSULADOS EN ESPAÑA. 

Estos consulados fueron compuestos pcír los comerciantes españoles que 
. ,·• 

formaban grupos ·a los que se les llamaba universidades de mercaderes, este 

tipo de agrupániient6~ s'e desarrolla en la época de la conquista de América y 
_,. ., '··. ' 

de los grand~s J~~cubrimientos logrados. 

Dichos agrupamientos eran perseguidos por unos u otros funcionarios 

llamados cónsules: 

Los comercia~tes españoles que. correspondían a las universidades de 

mercaderes (un:i~e;~id~de~~ mercatoruni) contaban con facultades 

jurisdiccionales e~'vi~~d ele qJe ~í propio rey les concedía la facultad de dictar 
. ,. - ' -. ' - ~ ' .. ; ' ... ·,.,_' 

las nor. mas. n~C:es~iia~ para ~~gl~~~ntar sus actividades mercantiles a las ~ue 
•. . ····· "" 

se· dedica~éln.'iPer~·~~lai'ti()j;;:¡,as debían primeramente ser aprobadas por· el 
• • . ·-- - .,._ - -,-;:~-.:- - - _.,-_ -,,, - -- - . º1-~·- :· -., ' 

mismo rey/~ ~I e'r~n :~c~p~adas les otorgaba el nombre de ordenanzas, las 

cuales podían sufrir modificaciones. 

Asimismo se ~rearori .va'rias ordenanzas que eran solamente en beneficio del 
;,' - . 

bien común y para la conservación de las mercaderías. 

31bidem. pp. 151>"152. 



En 1494 Jos Reyes Católicos, otorgaron facultades jurisdiccionales a Ja 

Universidad de Mercaderes de Ja ci~d~d de Burgos para efecto de que 
;·:-· 

conocieran los corlflictos qJe ~úrgier~ri entre' ios mercaderes, entre si y sus 
7 ·- ,e':.. -;:·:-,,, · . ..'.~,· -·:~ ·-<·-·;·. ·'. ,,..... ' - ·' ... · .· 

compañeros, pára qú~ hici~ran cumplir las ordenanzas y mantener el orden de 

las conduct~s ref~rent~~r~ la~im'~~~~erias. Posteriormente en 1539 el rey 
, ·-'·-'~;. . ·., ~--.. / .: ':. 

concedió a la Ca~EI .• d~. Cont~ataéión de: Sevilla, facultades jurisdiccionales y 

reglamentarias otorgériciói~.eJ:m~yor ~oder en materia del comercio con las 
• -, ., ,: ; : ., -, • • ·_, ._· • •• ,'~ , - • ,,·., ; _. L 

Indias; lo que en' un fut~ro.~inie~ori '~ ser las Ordenanzas de Sevilla en 1556. 

Las Ordenanzas de 'Bilbao fueron las únicas que constituyeron un 

ordenamiento tipi~;,,ente C:Or11ercial, ·a pesar de existir varios ordenamientos, 
. ·- .. ' ' ·- ·>'· . --. •'"-

prácticas y co~tu~bres: cc:1rnercial~·s en la antigüedad de la Peninsula Ibérica 

como las s·i~te Partidas, que tJ;rcin un derecho prehispánico durante el reinado 

de Alfonso X, El ~abio /empezó . a regir bajo el reinado de Alfonso XL El 

consulado de",Mar. durante los siglos XIII y XIV, la Nueva y Novísima 

Recopilación tomada del derecho castellano que ordenó Felipe 11 y que se dictó 
: -.. · ·:.~~~ - '::·)_¡ ___ >:·',:_ ' -

en 1567 fueron.la}uente principal de aplicación en las Indias del derecho de la 

Metrópoli y c:Orn~' f~ente subsidiaria en sus Colonias de América. 

De dicho. consulado se emitieron ordenanzas, y cuando estaba Felipe V se 

modificaron algunas de ellas. En el año de 1737 fueron terminadas las 

ordenanzas y confirmadas por Felipe V y se les dio el nombre de Ordenanzas 

de la ilustre Universidad y Casa de Contratación de la muy noble y muy leal 

Villa de Bilbao. 
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En el periódo de. la reconquista, empezaron a dominar los árabes quienes 

dictaron el "Codex Visigothorum" (libro de los jueces o Fuero Juzgo), que fue 

decretado para Córdoba por Femando 111 adquiriendo fuerza jurídica en 1241. 

Las Ordenanzas de Bilbao merecen especial mención, no sólo porque 

constituyeron una codificación mercantil exclusiva (la primera en el tiempo), sino 

porque rigieron en México hasta fines del siglo XIX. La primera versión de ellas 

data de· 1560,. adicionada un siglo después, las nuevas, más perfectas y de 

mayor ,dif~~ióní se terminaron en 1737 y fueron confirmadas por Felipe V, con el 
' ' ·····. : 

nombre·d~'oidenanzas de la Ilustre Universidad y Casa de Contratación de la 

muy noble y muy Íeal Villa de Bilbao. 

Estas Ordenanzas no sólo,·fu~on ,una gran influencia para España y su 

Jurispn,;dencia y ~in() tarribi~n ;ara México por su gran aplicación tuvieron 

vigencia hasta ~I ~nvío de 18~ e~ que se dictó nuestro 2º Código de Comercio. 
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1.3.- LOS CONSULADOS EN MÉXICO. 

Con el descubrimiento de América, los españoles que fluían a las Indias con 

el afán de conseguir. metales preciosos como el oro, veían~~ sus colonias un 
·_ '. ; . .-.-.; 

mercado seguro y una fuente inagotable de dicho n{étaí'pr~cioso, en beneficio 

de su vida · económica. y • co;~rcial; i~o~teri~~m~nte a imitación de los 
-· '·, 

Consulados · Españoles.' surgieron en · Amérii::a los primeros tribunales 

mercantiles. 

El Tribunal del Consulado apareció por primera vez en México en el año de 
. . 

1581, bajo el virreinato de Don Lorénzo Suérez de Mendoza, conde de la 

Coruña. 

"A partir de la conquista, se creó el Consulado de México pbr céd~la Real de 

Felipe 11, el 1S de'ju,ni6de15~;, que fue confirmado por 6tr~·~1 ~.de'noviembre 
de 1594. Dicho cónsulado, cuyo funcionamiento se basó er\f~s d,e Burgos y de 

Sevilla, formuló sus propias ordenanzas (Ordenanzas del Cor)s~l~~o·d·~ México, 

Universidad de Mercaderes de Nueva España) que fueron confirmadas el 20 de 

octubre de 1,604, por· Felipe 111, quien dispuso la cre~ción de un tribunal 

. consular, ~uy~ competencia se extendió a las provincias de la Nueva España 

(Nueva Galicia, Nueva Vizcaya, Guatemala, Yucatán y Soconusco) y versaba 

sobre "cuentas de compañías, consignaciones, fletamentos y seguros, riesgos, 
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averías, daños, quiebras, fletes y otras contrataciones tocantes y convenientes 

a ... dicho comercio"4 

Carlos 111 creó eL Consulado de Veracruz para responder a. la gran 

importancia que¡ tuvo cJi.cho puerto en el áño de 1795, junto con el Consulado en 

Guadal ajara y ~firj~~es del periodo .colonia'1 se organizó en Puebla un consulado 

más que nollegó.,afuncionar.en virtud de la Independencia. 

En México nunca se aplicaron las Ordenanzas de Burgos y Sevilla, sino que 

se¡ aplicaron las. Ordenanzas de Bilbao por considerarlas como un ordenamiento 

mucho más completo y técnico, ya que dichas disposiciones eran reguladoras 

exclusivamente de Ja materia mercantil. 

Entre las funciones y facultades del Consulado de México, desde el punto de 

vista mercantil, erá la de ser propiamente un tribunal en materia del comercio 

facultado para conocer acerca de aquellos conflictos de intereses entre 

mercaderes. 

Los procedimientos ante el Consulado · Mexicano, eran sumarios 

preferentemente verbales y conciliatorios,· 1os cónsules estaban facultados para 

valorar pruebas, reducir' los incidentes y pro~ibir ~·. las partes de que se 

asistieran de abogados, n~ existían. for~ulismos d~ntro del procedimiento. 

' BARRERA GRAF. Jorge, Instituciones de Ócrccho Mercantil, Editorial Porrúa. S.A .. Primem edición. 
México. 1989, pp. 19-20. 
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El Consulado de México, como los demás consulados hispanos, había sido 

facultado para legislar y ser representante oficial· de. los comerciantes de la 

Nueva España; con la finalidad de facUi~~r.~l corne~Cio el Consulado construyó 

el camino real de Veracruz a Mé~ic6·:~~;: el ;Gente del rey, el de Jalapa y Perote 
: ' . . -'-· ~r . _, . ·. .. . ' - ·. - -

Puebla, además,.toma~a a;sú 'é:argo {el. cobro• d13 impuestos y regulaba los 

trámites para la importación y exportación de mercancías. 
~' . . . •' 
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1.4.- EL CÓDIGO DE COMERCIO FRANCÉS. 

El 15 de septiembre de 1807, se creó el Código de Comerci~ Napoleónico y 

entró en vigor el primero de enero de 1808. Este Código fue dominante para la 

evolución de Derecho Mercantil. 

Aqui es en donde en forma definitiva se expresó la figura y el concepto de 

"actos de comercio" y culminante del contenido del Derecho Mercantil. 

Los cinco códigos napoleónicos que surgieron en Francia son: 

El Código Civil; 

El Código Penal; 

El Código de Procedimientos Civiles; 

El Código de Procedimientos Penales, y 

El Código de Comercio. 

Dentro de estos . Códigos, "el civil y el penal van acompañados de sus 
- -··o •.. ;·: 

respectivos códigos de procedimientos; el de comercio, en cambio, reglamenta 

en su libro tercero la quiebra y en su libro cuarto la jurisdicción comercial, 

manteniendo asi la falta de precisión que ha caracterizado los limites entre el 

Derecho Mercantil y el Procesal Mercanti1"5 

'ZAMORA PIERCE, op. cit. p. 20. 
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En la Edad Media (a partir del siglo X), nace el derecho mercantil, el cual . 

vino a regular la actividad comercial y a proteger los intereses de los 

comerciantes agrupados en gremios, corporaciones y consulados. 
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1.5. LOS CÓDIGOS DE COMERCIO EN EL MÉXICO INDEPENDIENTE Y EL 

CONTEMPORÁNEO. 

El primer Código de Comercio mexicano entró en vigor el 27 de mayo de 1854 

durante el último gobierno. de Santa Anna, fue denominado Don .Teodosio 
' ' .. 

Lares, promulgado el 16 de mayo de 1854, en memoria de quien tuviera el 

mismo nombre,/en•,su}car.~ét~r de;mi~istro ~e jJsti~ia ~e SantaA~n~; sin 
- . '·; - .·· 

embargo, dicho Código cié comercio ciejó de apliearse en virtud .de que entraron 

en vigor las Or~~n~~:z:~· de BiÍt:iao; restableci~~do:su'~igenda e~ tiempos del 
,.-i:' ·' ,¡,¡_:,.' ;:";: .... "'-~~~-~_,.,-:(,,; ;:->:~ :;;,'·- ¡_,,;·'. ·--~-- .>-·º;. ;,·.e;. ~;, __ -.. .. , .. 

Imperio de M~xl~ili~rio' eh' ~lañÓ d~ 1 SS3 ~'rio~tinu~ncicl ha~ta el 15 de abril de 

1884,. fecha 'en'•~qU~'. pfiilc~~i~ á regir nue~tro ;seJundo Código de Comercio, 
-''.\:~>--~",-O : - ·•~ ~--'¡,;.·, . . -0.!" 

aplicable en toda la Repl'.i61i~; en: ~irtÚd de qÜe eí Congreso de la Unión en 

1000 dispuso que ei códi9ó°cie'cart1ercio ~ml:iiara si.1 carácter de derecho 1oca1 
~:":;_. '"' iú'- ~ :·__ ) - -·' - --·--~-·-~ :· :.~:-\ 

a derechofedél'ai.·'····· ·. ):•. : ::···· . ,• , 

Nue"'° cód;~ ci.':¡ifo ;;. ~~L;,L. 01 hl•pano en alguna• 
- . _, ,, '. -:.'--~--:·~: '.<> ~-'.'.- . .,:,~· -' ' • . 

materiasde socieclad'e~;'.,~;,·~,;;bi~ ful;nés amplio que el español en cuanto 
_-·::: .. ··-~--;~;:<:.-:-;:~'.> ;_~~·/; ~'ic'i'.:·<,~;/ .:.'.' . .. ' ':. :._:. _ _ .;:'.,_·.· ,·. ·. 

adicionó al. Libro' '·a~Tnto:':,; la!{ disposiclones procesales . rélativa·s a la 

administración de jJsticia en los negocios de comercios, que si bien comprendió 

también el ordenamiento hispano, más bien se reguló en una ley especial, la 

Ley de Enjuiciamiento sobre los negocios y causas de comercio. 
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En el Código de Comercio de 1884 "en su libro sel<to''.; se contempló un 

apartado relativo a los juicios mercantiles, aún cuando en realidad el único que 

regulaba con detenimiento es el de quiebra. 

A partir de dicho Código de Comercio' los juicios mercantiles se regían por el 

Código Civil, y por decreto cÍel 4de i_unio de 1887;._ei'.c~ngreso de la Unión 

autorizó al Presidente Poi"firio Día:Zp~r~ reformar total o parcialmente el Código , . • . .._,· .,, .,, .. 

de 1884. 

Una comisión compue;tapo?1ós~IÍcenciad~~'JSÁdÚiN}~b¡§ASLJS>.JosÉ DE 

JESÚS CUEVAS.Y JOSÉ MARIA'GAMBJ~.·~1al:>~r~r¿I t:•~g~rdÍrl~1gado el 15 
l.·· . '. <"'•''. ···;·· .;-.:., .. ,' .. '. -·' _ ... '"····· .• -. . . . 

de septiembre c1~·;08_9 en- ~i~ordé~~'.e ~!1°\i~--enef"o de 189~,'y ~n-su libro 
,:,..,. ".'.f_,,"c <-··. \ .:,,: ' --" ----

quinto, . que lo - dedica .-~:-16~ Ju0

icicis mercantiles; este .• código f 'se •. apartó 

radicalmente :c:Je1 ~e 1'.~~¡. :·intentó ·.establecer una regulación completa del 

proceso m~rcantil,:c0piandÓ ~I Código de Procedimientos Civiles dél Distrito 

Federal yTer;itoriodela B~jaCalifornia, del 15 de mayo de 188~. 
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CAPITULO 11 

LOS TITULOS DE CRÉDITO. 

11.1. CONCEPTO DE TITULO DE CRÉDITO. 

Podemos decir .que la definición legal de títulos de crédito, así como su 

regulación juridiéa en nuestro pais, se encuentra en la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito. 

Algunos aui~rés-:como Carlos Felipe Dávalos Mejía, nos mencionan que 

para la interpretación ~·d~fil'lición de los. titules de crédito, así como para saber 
;:¡'· 

los elementos índis~en~~bl~s d~ éstos, e~menester tener conocimiento de los 

artículos 5º, s0
, 14ó(1"'.párrato> y 81 161 (1"' párrafo) de 1a Ley mencionada y 

- __ , . . ,, ' ... ,.· ~ ' : :. . ' ' ' . . . . -· . . . 

El. artí.cu_lo 5~ de la CLeY,GlE!l'leral. d~ Títulos. y Operaciones de Crédito, nos 
···¡"" 

define que: "son trt~los' de crécfüo los. documentos necesarios para ejercitar el 
:·. · ... ,. r> --~ - _: -·';: , . 

derecho literal que en ellos se c6nsigna. • 
. . 
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El artículo 6° menciona: Las disposiciones de este capítulo no son aplicables 

a los boletos, contraseñas, fichas u otros documentos que no estén destinados 

a circular y sirvan exclusivamente para identificar a quien tiene derecho a exigir 

la prestación que en ellos se consigna. 

Artículo 14º (1er párrafo) dice: Los documentos y los actos a que este título 

se refiere, sólo pr'!ducirán los efectos previstos por el mismo euando contengan 

las menciones y 'Uenen los requisitos señalados por la Ley y· que ésta no 

presuma expresamente. 

La omisión de.tales mencidne~Yr~q~isitos1 n~afectaiá la validez o negocio 
'.'.; :·J.¡ 

Artículo 167'(1';' párrafo) menciona: La.acción cambiaría contra cualquiera 
' . ,.-~~.:: .. "-·,: . '' . . - :':;:'., , . 

de los signatarios' de lá''1efra es ejecutiva por.el importe de ésta, y por el de los 
·' - _. - - -----.c. . _,_._-_ ,- "':>,- .-;~:""":. -~,··. -- . - - - -· - -" - ' 

intereses yga'stos'accÉ!sorios,· sin necesidad .de que reconozca previamente su 

firma el de~arié:laci6. 

Contra ella no pueden oponerse sino las excepciones y· defensas 

enumeradas en el artículo 8° de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. 
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Artículo 8º Contra las acciones derivadas de un título de crédito sólo 

pueden oponerse las siguientes excepciones y defensas: 

1 Las de incompetencia y de falta de personalidad en el actor; 

11 Las que se funden en el hecho de no haber sido el demandado 

quien firmó el documento; 

111 Las de falta de representación, de poder bastante o de facultades 

legales en quien suscribió ~Í título de crédito a nombre del 

demandado, salvo lo dispuesto en el artículo 11; 

IV La de haber sido incapaz el demandado para suscribir el título de 

crédito; 

V Las fundadas en la omisión de los requisitos mencionados que el 

título o el acto en él consignado deben llenar o contener, y la ley no 

presuma expresamente o que no se haya satisfecho dentro del 

término que señala el artículo 15; 

VI La de alteración del texto del documento o de los demás actos que 

en él consten, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13; 

VII Las que se funden en que el título no es negociable; 

VIII Las que se basen en la quita o pago parcial que conste en el 

texto mismo del documento, o en el depósito del importe de la letra 

en el caso del artículo 132; 

IX Las que se funden en la cancelación del título, o en la suspensión 

de su pago ordenada judicialmente, en el caso de la fracción 11 del 

artículo 45; 
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X Las de prescripción y caducidad y las que se basen en la falta de 

las demás condiciones necesarias para el ejercicio de la acción; 

XI Las personales que tenga el demandado contra el actor. 

De un desglose de los artículos antes mencionados, deducimos que los 

títulos de crédito contienen los siguientes elementos: incorporación, 

legitimación, literalidad, autonomFá; representación de obligaciones de dar, 

circulación y formalidad, del artículo 167 sólo desprendemos que la letra es un 

documento ejecutivo. 

De los elementos antes mencionados, Carlos Felipe Dávalos Mejía, define a 

los títulos de crédito de la siguiente manera: 

"Son títulos de cré~Úo;\l~~"ci~áuril~nto~ .~iecútivos que . se emiten para 

circular, cumplen conl:~ '¡~-~~~id~~e~ de,ley·y qUe son indispensables para 

ejercitar el deirec~o liter~I y ~~té>no~~ que ~f'l ellos ~e consign~·.6 

Entre los títulos de crédito más usuales y ·conocidos en el Comercio, 

tenemos: la letra de cambio, el pagaré, el cheque, las acciones, los certificados 

de depósito y bonos de prenda, las obligaciones, etc. 

• DÁ V ALOS MEJÍA. Carlos Felipe. Ti tul os de Crédito., Editorial Harla., Segunda edición., México, 1992. 



CAPITIJLO 11 27 

11.2. ELEMENTOS EXISTENCIALES DE LOS TITULOS DE CRÉDITO. 

Existen ciertos elementos existenciales que deben de reunir los títulos de 
', 

crédito para su valid,ez, los cuales fueron señalados con anterioridad, al estudiar 

la definición de títulos de crédit~. sin embargo, es necesario para su 

entendimiento y práctica jurídica saber en que consiste cada uno de estos 

elementos en forma especial, por lo que se detallarán a continuación: 

a) Literal/dad.- Debe entenderse como tal, el derecho que el 

documento representa, es decir, debe ser ejercitado por el beneficiario en los 

términos descritos en el título en. forma literal, así mismo, el obligado debe 

cumplir la obligación, tal y como está de~crito eri el,doc¿inento: 

b) Autonomla.-

··:'.::, -<<··.: . ,< 

que , el '~, •• •,·, D~re~ho_; ~~be ejercerse Significa 

independientemente de cualquier condición que l~Uniite ~modifique, así el 
1' •• : 

obligado deberá cumplir sin poner condicione~ para ~lle~ es decir, la ley no 
' ' 

distingue causas como violencia, chantaje o soborno en la emisión del 

documento; debe pagarse y punto. 

Como ejemplo de lo anterior, podría decirse que el cumplimiento de la 

obligación consignada en un título de crédito deberá ser ejercitada 
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independientemente si de la suscripción de un título de crédito se deriva un 

posible delito. 

c) Incorporación.- Debe. entenderse el derecho que el documento 
-,· . 

representa, está incorporad() ª· él, es decir, estrechamente unido .ª1 título, .no 

puede existir.el derecho sin.el documento; por tanto, para ejercer el Derecho se 
' • .... :•-,. ,;· .... ,·;•: -'· - •." • •- "(C" O••'•.,_ . ."' .•., ,, .. •• 

necesita estar erÍ po~~siÓ~:deltítui6, asf ~ara cobrar un 6t1eque, una l~tra de 

cambio o un pagaré, es ~ecesario poseer o' tener ~n nue~i~o pOder dicho 

documento. 

Es necesario aclarar, que el. derecho que confier~ a su : beneficiario un 

cheque, un pagaré·º una letra de cambio," es el de cobrarlo, es. decir, hacerlo 

efectivo y para demandar.el cumplimienÍo de lJria "Obligación cambiaria en un 

juicio ejecutivo mercantil esmenes;9,r q_~e ~e ~D~x~a:'1a d~llla~da dicho título 

de crédito, mismo que venc:lrá sikndo I~ prÓeb~ pl~na >..;,ediante el cual tendrá 
-~ ,- .. . --;--·!) '. ·-..":' .. ; .. ··, ... '; .• ·; '. '" ·' ••.. .../_ ''. 

por existente el deregho ~onsÍgr\~ci6~n~l·d~g~;n~~Ídb~se de la acción. 
:-.·· . ·.•,.. ,,_._,. "< 

d) Circulación) Esta :earacte;í~ti~ es fácil~~servarla en Jos títulos de . . . ' ' . 

crédito, ya que éStos circulan. al transmitirse de una persona a otra mediante el 

endoso. 

Endosar un documento consiste en que el beneficiario lo firma por el 

reverso, transfiriendo sus derechos a otra persona. El que endosa, recibe el 
l

·, 
. 
. 

' 
~ 
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nombre de endosante y la persona a quien se le transmite el documento se 

llama endosatario. 

El artículo 6° de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, señala 
/" " ... 

que las disposicione;i relativas al capituló 1 de dicha ley no son aplicables a los 

boletos, contraséñas, fichas u otros documentos que no estén destinados a 

circular y sirvan exclusivamente para identificar a quien tiene el derecho a exigir 

la prestación que en ellos se consigna. 

e) Legitimación.- Ésta se refiere a quién o quiénes son los legitimados 

para exigir el cobro de los títulos de crédito, es decir, quien esté legitimado 

como propietario de dicho título, podrá ~jercitar el derecho de c~bro consignado 

en el documento. 

En principio ei q~e p~ed~'ej~rcit~r ~¡ cier~ctto de cobro es él propietario del 

documento .. Por.~I #;á~t~r ~rl1bGlat~ri6~e'¡~i~.no siempre la persona que lo 

recibe. es .. el 'prb~i~fu~i6;•si~'() ~~u'ér ~~;~uien 'regíti~amente se le transmite, 

siempre que die~: t~r~s~isión ª~~~~~ algunas de las formas diseñadas para tal 
. ·' .- .. :.:~--, :·:" .. ;,-: .. ':)": ·r<:--,· ,,''.<:: :'.,i; - .. >:"-·-~- :,. ··-· ·.· · · - . 

ei'ecto, e~ d~~ir,:i~<tr~ciibíóri7~i ~~~c;;c, y'fa ~~sió.n. si é1 muro no se' transmite º 
5 .• ·i.'. . ':'-.' :-- ¡;,"•. 

recibe de algun~·:de ¿5t~~,f~~~~~.:~~ie~ lo recibe nó es el legitimo dueño y por 
- . ' .. e • .• , • • ._, ! •; ' .. '.. • .. ·, :: ,·. : .;.- ·; . . • ·,_, : ,- : . •.', ."' ~ ' . : ·, . ·.. ' . 

tanto,.no puad~ l3j~rcit~~~I dere6t,b•ci~ &,bro.7 ·• 

' Ibídem. p. 73 
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f) Representación de obligaciones de dar.- Significa la conducta del 

deudor de comprometerse voluntariamente a cumplir una obligación. Entre las 

alternativas de obligación, son las que compelen en dar algo, a hacer algo y las 

que lo compelen a no hacerlo, a diferencia de otras figuras mercantiles, como 
. ' ., 

los. contratos, en el. derecho mexicano,. los Utulos de crédito siempre consignan 

obligacione_s de dar y el d_eudor siempre estará obligado a dar una cantidad de 

diriero, una mercancía, la parte alícuota de un inmueble o el acceso a un 

derecho corporativo, si así aparece literalmente en un título de crédito. 
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11.3. CLASIFICACIÓN DE LOS TITULOS DE CRÉDITO. 

En nuestro derecho positivo mexicano existen títulos de crédito de naturaleza 

civil y otros de naturaleza mercantil, sin embargo, de acuerdo a dicha 

naturaleza están regulados ya sea por el Código Civil o en la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito. 

Los artículos 1873 al 1881 del Código Civil; organizan las modalidades de los 

tftulos de crédito civiles. 

Por otra parte, los tftulos de crédito de naturaleza mercantil, están 

concebidos por el art.ículo 5° de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, señalando lo siguiente: 

Artículo 5.- Son trtu.1.os de crédito los documentos necesarios para ejercitar el 

derecho literario que en ellos se consigna.ª 

•"Ley General de Thulos y Operaciones de Crédito", Editorial Porrüa. S.A de C.V:, México, 1997. 
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Entre la clasificación más importante de los títulos de crédito, tenemos los 

siguientes: 

A.- Titulos singulares y seriales.-

Los títulos singulares, son aquellos que desde su acto de emisión resultan 

tener características de individualidad propias, creándose un solo título diferente 

de otro representando la totalidad de su emisión. Como ejemplos tenemos la 

letra de cambio, el cheque, el pagaré, el conocimiento de embargue, etc .. 

Los títulos de crédito seriales, son aquellos que en ei _acto de emisión se 

crean simultáneamente varios títulos autónomos unos de 6tf~s·, siendo similares 

respecto de Ío~ derechos qué confieren a~~J~-tiÜ.JÍaiÉis, ció~o ejemplo están las 

acciones, las obligaciones, los bonos de algunos certificados de depósitos en 

almacenes generales, etc. 

B.- Según el derecho que incorporan.-

Por la naturaleza de su incorporación, se clasifican en títulos de crédito que 

incorporan derechos de una cantidad en efectivo, ·es decir, dinero; otros que 

representan o incorporan un derecho real, sobre un bien mueble o inmueble en 

especifico, así también hay titules de crédito que incorporan derechos 

corporativos o sociales y dan a sus titulares facultades de representación y 

participación en el grupo en que pertenecen, como es el caso de la acción en la 

sociedad anónima. 
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Asimismo existen títulos ·que confieren a su tenedor derechos múltiples, 

teniendo más de una 'earacterlstica arriba mencionadas, es decir, aquellos que 

confieren un .dereehÓ por una cantidad en efectivo y algún derecho real 
~ . "' - ... 

simultánéamenttÍ·~ cÓrporátivos y en efectivos simultáneamente, o bien los tres 

en una sola vez""C:Omo es el caso de la acción en la sociedad anónima que 

aparte de co~·fe~i~~a ~u titular la facultad de participar en el asamblea, le da 

también el·d~r:cgci·al cobro de las utilidades de la sociedad, o bien al recobro 
... ;: ' ~ 

del valor nominal ,ele su titulo, disminuyendo en parte proporcional el capital de 

dicha sociedad. 

C.- Según la naturaleza de su creador.-

Cuando el creador de un titulo de crédito es una persona de derecho público 

se hablará de titules de crédito de deuda pública (Art. 2,2! LGTOC), y por el 

contrario, estaremos en presencia de titules de crédiio d~ deuda privada, 

cuando el creador del mismo sea una persona fisia.i\opnoral de derecho 

privado, incluso una sociedad anónima de participación ~~tátal, ya que es de la 

propia naturaleza de estas empresas permitir partlcip~~ó'~c tanto en capital 
. . . :::··,·· 

como en administración de capitales privados y públicos por lo que, al participar 

capitales privados en la fundación de un patrimonio autónon1o, no es posible 
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someter dicha empresa al régimen general de la propiedad estatal y del 

patrimonio nacional.9 

D).- Según la identificación de su beneficiario.-

Según la.identificación de su beneficiario tenemos títulos de crédito que son 

al portador, títu1.b_~ a la orden.o nominativos. 

La característica ~rincipal de• los títulos de cnfldíto al portador es que éstos 

son impersonaies, ·:~s _d~clf; no ~~ sabe • a . favor ~-~ qJe pe~son~ estará 
~ . . . -. ' ' ·-

designado como beneficíarlb d~ ~ictib'uiulo hasta ~L momento e~ que· ~e 
presente para sucobr~;~I v~~ci~ie~Í~ cl~l ¡ít~lo;pu~~· 10~ b~neficiatios delUtul~ 
al portador n~ s~ pueden ide~tificar, si~ndo hasta el momento del cobr~ cuando 

se puede identificar plenamente. 

Art. 69.- Son titulas al portador los que no están expedidos a favor de persona 

determinada, contengan o no la cláusula "al portador". 1º 

9 DÁV ALOS MEJÍA. Carlos Felipe., Titules y Contratos de Crédito. Quiebras. Primera edición., Editorial 
Harta., p. 81. 

10 Lcv General de Titules y Operaciones de Crédito., op. cit .. p. 102. 
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,-------,,-, .'-- _--_ 

Respecto de los títulos a lá oíden y los titules nominativos,, cabe hacer la 

siguiente aclaración. Podríamos sintetizar la diferencia entre Uno y otro al decir 
- < -_ -. 

que los títulos a la orden son la regla gen,eral, y 'los nominativos son su 

excepción. 

Digamos que los titules a la orden son'nominativos, sin limite de circulación, 

mientras que los títulos nominativos son aquellos en que uno de los signatarios, 

o bien el creador mismo del título o del crédito, restringe las posibilidades de 

circulación (inscribiendo en su texto la cláusula no a la orden o no negociable) 

exclusivamente a la persona a cuyo nombre aparezca suscrito el titulo. 

Los títulos llamados nominativos a la orden están suscritos a favor de una 

persona determinada, que ~o conte~ga la ~láusula no negociable o no a la 

orden y tienen libre capacidad de circulación y transmisión mediante endoso. 
• ; . ·e~ , . .'•. -

Por el contrario los títulos que tengan insertos en su texto algunas de aquellas 

dos cláusulas, son los llamados títulos nominativos no a la orden, que tienen 

restringida su circulación exclusivamente a la persona en cuyo favor aparezca 

suscrito el document,o, si~ que pueda transmitirse a na,die más, el artículo 23 de 

la Ley General, el~ :·rnul~s y Operaciones de Crédito señala que son títulos 

nominativos los;,exp~didos ª,favor de una persona cuyo nombre se consigna en 

texto mismo del documento. 



Sin embargo, en el articulo 25 de la Ley General-de Títulos y Operaciones 

de Crédito ~e incluyen aquellos titules nominativos que llevan inserta la cláusula 

"no a la orden o no negociable", y a continuación se transcribe: 

Articulo 25.- Los titules nominativos se entenderán siempre extendidos a la 

orden, salvo inserción en su texto, o en el de un endoso, de las cláusulas "no a 

la orden• o "no negociable". Las cláusulas dichas podrán ser inscritas en el 

documento por cualquier tenedor y surtirán sus efectos desde la fecha de su 

inserción. El título que contenga las cláusulas de referencia, solo será 

transmisible en la forma y con los efectos de una sesión ordinaria11
• 

Es importante destacar que las cláusulas antes mencionadas no al portador 

o no a la orden limita la circulación de los títulos de crédito siendo la figura del 

endoso contraria a la limitación antes señalada, pues el endoso transmite los 

derechos inherentes del título de crédito a una o más personas, y el articulo 26 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito señala que los títulos 

nominativos serán transmisibles por endoso y entrega del titulo mismo sin 

perjuició de que pueda transmitirse por cualquier otro medio legal. 

11 JbidcDL 95. 
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E.- Según el interés comercial y económico de su emisión.-

Según su función eiconómica, los títulos pueden dividirse en: de renta fija y 

de renta variable. 

Los de renta fija, son aquellos que se adquieren y se emiten con ánimo de 

inversión; aseguran a su titular un rendimiento periódico, siempre el mismo, y le 
' ' ' 

ofrecen una garantía especffiea. Tal es el caso de la obligación, el. petrobono, 

las cédulas y bonos hiboticarios.i'. .. · 

·.·.·, 

Por su pa~e, lo,~ ti~~los'd~ :especulación; son_ aquellos que conceden a su 

mu1ar una . re~ia v~ri~b1E!;Vsie;npre ª· 'ª :vist~. cUyo mont6 total fl~~tü~~á. de .- · .... -,, . 

acuerdo con los;.irri~er#tiv~~~ del comercio;;y que gener¡:¡lmeníe so'n fijados por la 

oferta y· la 'de~aríd~ que íJs •inversionistas tienen''·respecto de u~)apel .o título 

determinado; es éJ,easo éspeélfico de la acción inscrita como papel bursátil en 

la bolsa de valores. 
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11.4. LA OBLIGACIÓN CAMBIARIA. 

La obligación supone necesariamente la existencia del deudor y del 

acreedor, es decir, cuando se emite un título de crédito a favor de alguien, el 

benefidario se vuelve acreedor de dicho título de crédito, y quien emitió o 

suscribió el titulo a favor de otra persona se vuelve deudor de aquella con quien 

se com¡JroJnetió a pagar, sin embargo, se da el caso de que quien suscribió el 

titulo de érédito no necesariamente es él quien debe pagar, sino existen 

personas aj~nas o terceros que se 'coníprometen, en caso de que el deudor 
-.--- -;.--.·'; _-'..;·· :._·,,- '.:'" , .·. -'·:" . . 

principal n9 p¡;¡güe 1a>deuda, a pagar ellos existiendo una garantía para el 

acreedor; en t6d~~ l~s ~bÍi~á~iones camblarias habrá alguien que deba de ... ~~ . . . 

pagar. voluntariamente o no porque tiene la obligación de hacerlo, obligación 

que nace ·no tant~ c:le \a persona en si, sino del titulo mismo, a esta obligación 

de pago derivada del titulo de crédito se denomina obligación cambiaria. 

Para algunos autores la obligación cambiaria tiene su fundamento en la ley, 

para otros dicha obligación tiene su fundamento en el titulo mismo,. unos más 

. dicen que ·s.u f~ndamento es una declaración unilateral, sin embargo, I~ ley Ja 

crea junto con su organización general obligado a pagar un titulo de crédito: en 

primer término el girador en las letras de cambio no aceptadas y el aceptante en 

las ya aceptadas; el librador de un cheque y en general; el suscriptor original de 

un titulo de crédito, y en segundo lugar los demás signatarios. 
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El articulo 154 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, dice 

que: "El aceptante, el girador, los endosantes y los avalistas responden 

solidariamente por las prestaciones a que se refieren los dos artículos 

anteriores (artículos.152 y 153)". 

El Artículo. 1.52.-Mediante 1.a acción cambiaría, dice que el último tenedor de 

la letra puede re,claíllar~I p~go: 

l. Del importe de la letra; 

11. De intereses mora.torios al tipo legal; desde el día del vencimiento; 

111. De los gastos de protesto y:de 1()5 demás gElstos legítimos; 
. ;:·.·~,> ;.?'.< .- ··s·:.: :.:;(e_:~.:·._, . 

1v. Del pram;o de ~mo;ti j~~~ ~~~Hr,.c~e~0,18 haba"" pagado la letra 

y la plaza en 9ue ;se:~i ~~t~·~~9g~¡~~r~~~ 16s g~st6s de situación. 

··-·;, ; . «-··,, ·-, 

Si la letra no esÍu~iere vencida, de su importe se de.ducirá el descuento 

calculado al tipo de interés legal. 
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El siguiente artículo nos señala con respecto a esto: 

Artículo 153.- El obligado en vía de regreso que paga la letra tiene derecho a 

exigir, por medio de Ja ácción cambiaria: 

l. 

11. 

El reembolso de lo que hubi~re-pagado, menos las costas a que haya 

sido eondenado; 

Intereses morat~rios al tipo j~g¡;¡J sob~e esa suma desde, JaJecha de su 

pago; 

111. Los gastos de cobranzas§ lós dE!rt:iásj~ástos legítimos: y 

IV. El premiO delcariibio en\~~ I~ pl~zi~e· s~ ~6rnicilio y la del reembolso, 

más Jos gastos de situádón.\[, .. 

El artículo 159 agrega: "Todos los que·:~parezcan ~n una letra de cambio 
. . 

suscribiendo el mismo acto, responden· ~olídaria~ente p~r las obligaciones 

nacidas de éste. El pago de Ja letra por uno de los signatarios, en el caso que 

este artículo se refiere, no confiere al que lo hace, respecto de los demás que 

firmaron en el mismo acto, sino los derechos y acciones que competen al 

deudor solidario contra los demás coobligados; pero deja expeditas las 

acciones cambiaria_s_ que puedan corresponder a aquél contra el aceptante y los 

obligados en · vra· de regreso precedentes, y las que le incumban, en los 

términos de Jos artículos 168 y 169, contra el endosante inmediato anterior o 

contr_a el girador". 
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Ahora bien, en el derecho común hay mancomunidad cuando hay pluralidad 

de deudores o de acreedores.tratándose de una misma obligación (artículo 

1984 del Código Civil ~ara el Distrito F~~eral). La simple mancomunidad 
. ;. -· .. _ .:. ::,<': . ,·, '. ·:·:,;'./· 

cuando hay pluralidad d~'delidores y acreedores, sigue diciendo la ley, no hace 
. ,-,, ' ~:.:· _· .: ; .. ·, ·. 2. ':}<,::· 

que cada unO dé los primeros deba 'de cumplir integramente la obligación, ni da 
:·¡> 

derecho a cada únO de JOs~segun'c:lós para exigir el total cumplimiento de la 
-~- -:· 1 : ,' • • ,- ~;::- : : ---~ •• -¡_ .. _·_ ; .. '::, . 

misma. 

La solidaridadla d~fin~ eiart1du10 1987 del rriismO códigó así: "Además de la 
" . - , ,_,._, ·. . ._. . - ~-,_,. -_. -· -. . . ,. - .. . . - - . ; . - , . ' -

mancomunidad··tÍ~br~;soÚd~Ód~d ~c:liv~ ~~ando doso,mésac~~~dores tie~en 
derecho p~r~ex\gir, ~cikuni/d~2~qf~¡J~1 ~~mpliiTii~~tb:tC>t~ld~· 1a·~bligaciÓn; y·. 

solidaridad pasiJ~ ~Üa~do-~o-s}o ·~éHcl~.~dore~:-,;~porten_ ·1a~-;bli~ación .de 

prestar, cada. uno dé pc;'C:;sí/en'.su. tota.(ic:lad, la prestación debida''. El artículo 

1999 dispone que:}'El".C:teud~r s~JidádC>-qLI~ p~ga'• por entero la deuda tiene 

derecho de exigir de los otró~ code~d~r¿s 1a'pahe que en ella les corresponde", 

y que "Salvo convenio en contrario, los deudor-es solidarios están obligados 

Por lo tanto, ha de concluirse que en materia cambiaria las obligaciones que 

cada uno d~;los suscriptores adquiere es una obligación• di~er~~; propia e - . ·, ,-

independientemente de la obligación de quien le transmitió el Útulo, lo cual 
. -- - . . 

quiere decir, que hay tantas obligaciones como obligad~s . h~y e~ un título, 
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porque opera la independencia de causa de transmisióno sea la autonomía, la 

que por otra. parte permite que Cada una de las obligadones tenga existencia 
• < • '·. • , • ·,. •• 

jurídica independient~mente y q~e la invalidez de ~lgüna o algunas no afecte a 

las demás. 

Las obligaciones incluso pueden ser' diversas cuando se altera el.texto del 

documento .. Lo~ obligados ~~teriores a la·• alt~ra~i~n se ~bligan conforme al 

texto original y l~s post~riores ~nforme al texto alterado (artículo 13 de la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito). 



11.5. EL TITULO EJECUTIVO. 

El Ululo ejecutivo, nos dice Escriche, es el instrumento que trae aparejada 

ejecución contra el obligado, de modo que en su virtud se puede proceder 

sumariamente al embargo y venta de los bienes del deudor moroso para 

satisfacer al acreedor.12 

El derecho romano no admitió més titulo ejecutivo que la sentencia judicial 

(actio indicati). En la. Edad Media, el principio romano "in inre confesus pro 

indicato' hab~tu~',.si~i~·~/~ase para conseguir, por medio de un proceso 
'.· ~ ~ ._;-~:.,~\--~-~-~~ - --- -

simulado, un títuío.ejeC:LJü~o:Por un juicio fingido, el acreedor, antes de entregar 

el dinero,.· e~igi~ af:'.;~~Jcio'~'una determinada conducta judicial; el acreedor 
. - ";· .:_, ·.,:,;;_,~ .. .-: .... ,.:~~-" 

demandaba/El! d~Gci~r chnte~taba levemente para dar lugar a la litis contestatio, 

y confesaba.en j~·lci~;'1a 
0

d~uda, se obtenía una sentencia firme, que el acreedor 
: -.. ··.·_ ', 

podía ejecutar en cualquier momento. Una posterior simplificación permitió 

suprimir la demanda. 13 

Posteriormente simplemente las partes comparecian ante un juez, y el 

deudor confesaba su deuda, por lo que el juez pronunciaba una resolución 

mediante la cual ordenaba al deudor el cumplimiento de su obligación de pagar 

" ZAMORA PIERCE, op. cil., p.152. 
"lbidcm. p. 152. 
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la deuda al acreedor,•. este procedimiento p~rrnilia . ~I acreedor pasar a la 
' ·' . ,. . 

ejecución tan pronto transcurriera ei vencimiento del:pl~~o sin pag~rel deudor. 

Las huellas de esta evolución, se encuentran todavía ~n nuestros códigos 

actuales, que reconocen carácter ejecutivo, en primer término,· a la sentencia 

ejecutoriada, enseguida, a la confesión judicial y a los documentos otorgados 

ante notario y por último, a ciertos documentos privados. 

Para que un titulo traiga aparejada ejecución, el crédito en él consignado, 

debe reunir la triple característica de ser cierto, líquido y exigible. 

Las ejecutorias de la Suprema Corte exigen estos requisitos en forma 

constante y afirman que el juicio ejecutivo es un procedimiento sumario de 

excepción y que únicamente tiene acceso a él, aquél cuyo crédito consta en 

titulo de tal fuel"Za que constituye vehemente presunción de que el derecho del 

actor es legítimo y está suficientemente comprobado para que sea desde luego 

atendido. 

El crédito cierto, es aquel al que la ley otorga expresamente ese carácter. 

Los títulos ejecutivos por su proceso de creación y por la forma que revisten, 

constituyen una prueba preconstituída de la acción, y sólo este carácter explica 

que basten para que el juez, sin audiencia de la parte contraria, expida en su 
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contra un requerimiento de pago y una orden del embargo, sin esperar a que el 

actor presente .otras pruebas, pues el titulo ejec~tivo es, por sí suficiente. 14 

. . . 

Asimismo el crédito debe ser líquido, ya que su quantum es determinado en 

una cifra numérica de moneda. El Código Civil para el Distrito Federal en su 

articulo 2189, define a la deuda líquida como "Aquélla cuya cuantía se haya 

determinado o puede determinarse dentro del plazo de nueve días". 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles como ley supletoria al Código de 

Comercio, señala que la ejecución debe determinarse por cantidad líquida, ya 

que si un título ejecutivo determina una cantidad líquida y la otra ilíquida, se 

seguirá la ejecución por aquélla que seaUqulda, reservándose el resto de los 

derechos al promovente. 

La última d~ las ~r~6~rísticas qu~ nos exige la Sup~ema Corte de Justicia 
. ' - .. _,,_ ..... 

es que el título :~e 6rediÍo<'~ebe ~er exigible, es decir, que nadie puede 

rehusarse al pago dada deuda, toda vez que conforme a derecho debe de 

cumplirse lo estipulado en el título de crédito. 

Con esto hemos acabado de explicar en que consisten las tres primordiales 

características que debe de tener un titulo de crédito. 

"Jbidcm. p.154. 
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11.6 LETRA DE CAMBIO. 

A.- CONCEPTO.-

La letra de cambio es un título ejecutivo mercantil y un documento privado 

en donde una persona llamada el girador (quien suscribe la letra de cambio) 
- _·, ~- ' .»· '. . -

ordena a otra llamada girado (qui~n tiene el cargo de pagar), que pague una ' . . - . . . 

suma determinada d~ dirieró' a 'la i orden d~ una ,tercera persona llamada 

beneficiario en el h.Ígary fecha d~terminada;0, 
~ .. - ' . - . 

•i/.·:2· 

El Lic. RaúÍ · s~'¡;tlll~n~ y Rehterla 'd~finen ~ la. letra de.cambio· diciendo "que 
1 ·-' • '-·-· ' •••. •;.· -,::_ •••• - -••• :_ • • ·- ·-

.---,\-' ·:·~---. ·-:~_::·:.:__>><-::.:.:::;.:::->;· :«·~----: .. ::::_., ____ ;;_··::' :·:: .. :·_ (/- .. -:·<·~- :>;.'. -:-·: - -
es un titulo de erédit? a,l,a cirden;}orníal y corriplefo, que 'éontiene la. orden 

. -~· 

De acuerdo ccin el 'citado autor;' la letra ele eambio es un clocúnientÓ suscrito 

a la orden, en v;hJ~ d~,;qJ~ e'l'.~rt~~G10,BB de j~ Ley deTítulo~y O~eraciones. de 

Crédito Vigente e~'~Ü~]~tr¿ ~ais; meri~iona qu~n~ prodÜ~irá ·afectos. como letra 
·::~ ·:-.':J;:·.;,' ' • • ,., w• ., =.~/-".·'<' / • ,''·,•·' ~.-.º·'' • • •' 

'de cambio cuando'ésteestable~1a·c1éusÚ1a'•a1 portador": 
- • ~- ;-- ·.· (i ,. ¡' '· :/· .. :~_" ~; ·. -,~.e• 

-<~~:·-·-'--~-·.· .,--. ~-·>::·~~.'.' ,:.:-_-_ ~~~:~"t· -;· ~-·.:~_-
t:-.::- - ~~:;\,:'.·-: <~·:; .. , .. , 

" SANTILLANA Y RE~~A J~.'F~lu)~o Mercantil. Editorial Sista, México, 1996. p.175. 
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establece, en virtud de que menciona que él texto del documento debe de traer 

inserto la noción de ser letra de cambio, lo cual si carece de esta formalidad, 

será inexistente el titulo de crédito. 

~ 

Con respecto a_que la letra.de cambio es un documento completo, se refiere 
-·, <-' ,- ' ~-:. ' ' 

a que no requiere Ja existencia de otro documento para que tenga validez o 

para que. pueda e~istir, sino ~-implemente es necesario que llene los requisitos 
·. ·. .. . ' 

para serlo y ést~ producirá ef~ctos legales a que haya lugar a su consecuencia 

jurídica. 

La letra de ca~bio es_ un documento de los llamados títulos de crédito por 

reunir las característi~s ~ropias de. éstos, es muy usual en las operaciones 

mercantiles, se utilj~a. pa~a garantizár el cumplimiento ·de· una obligación, es 

decir, el pagO de un crédito. En la letra de cambi~. coíllb en otros documentos 
1.:.- 'o 

similares, _se t:iace constar la existencia de una deuda que debe pagar una 

persona llama.da girado a otra llamada girador. 

B.· REQUISITOS QUE DEBE CONTENER LA LETRA DE CAMBIO.-

La letra de cambio debe contener como requisitos para su validez y para su 

existencia los que establece el artículo 76 de la Ley General de Títulos y 

Operaciones de Crédito, y que a continuación escribimos textualmente: 
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l. La mención de ser letra de cambio, inserta en el texto del documento; 

11. La expresión del lugar y del día, mes y año, en que se suscribe; 

111. La orden incondicional al girado de pagar una suma determinada de 

dinero; 

IV. El nombre del girado; 

V. El lugar y época del pago; 

VI. El nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago; y 

VII. La firma del girador o de la persona que suscriba a su ruego o en su 

nombre. 

Mas sin embargo, en el.· punto número. V del precepto. mencionado con 

antelación, podemos ~ncontrar. el ~so de que ~n · la letra· de cámbio no se 

señalare el lu~~i. do~~~ ·~a de realizarse el pago, entonces, se c~n~iderará el·· 
1 • ..-' ~ :~;; • =:,:,'.· 

domicilio del girado, y en caso de que éste tuviere varios domicilios, el tenedor 

podrá elegir en cual de los domicilios le requerirá el pago. 

Asimismo, como ya. hemos manifestado, si no cumple con alguno de los 

requisitos señalados, no se podrá ejercer acción alguna en caso de que exista 

incumplimiento para el pago del documento, por lo que hay que llenar la 

literalidad de t~dCl ~I documento y en caso de que en los machotes que venden 

en las papeleria~\raiera un espacio de más; esté deberé testarse ~l'l'el mismo 

momento en que~~ ~serexpedidCl, todo ~~toco~ el ~in de evitar los ~roblemas 
{ ',. ,, ....... ' ._ . ..,·· .. ·:,,:, .. -; ... '' .·... ' . 

que se suscitaren para s~ c6mprabÚidad. 
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C.· FORMAS EN QUE PUEDE SER GIRADA.· 

La letra de cambio, así como lo señala el articulo 79 del mismo 

ordenamiento, puede ser girada: 

• Vencimiento a la vista.- Cuando una letra.de cambio es pagadera a la 

vista, no exist~ ·plazo •para su vencimiento, 

debiéndose pagar a·su presentación. 
~ - -'. - ~:· - ,: -' 

. · .. ·: ~·: .' ,·. ' , 

• Vencimiento a cierto tiempo vis!~.- Si I~ l~tfa de cambio. es girada a 
·- .- •_'. ' 

cierto tiempo .vista.,d~beré. escribirse en el 
. . . ' -- . - --

lugar. correspondient~ .. p~ra ,··· la fecha del 

vencimiento algunas de las siguientes 

expresiones: a 1 O días vista o según el plazo 

convenido. 

• Vencimiento a cierto tiempo fecha.- En caso de que la letra sea girada 

a cierto tiempo fecha, deberá hacerse la 

anotación en el documento: a 13 días, 60 días, 

estos plazos deberán contarse desde la fecha 

en que se haya girado el documento. 
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• Vencimiento a día fijo.- Generalmente es girada con vencimiento a un 

día fijo, en este caso se determina en forma 

exacta la fecha en que el documento deberá 

ser pagado, anotándose claramente el día, 

mes y año en que vence. 

"Las letras de. cambio con otra clase de vencimiento, o con vencimientos 

sucesivos, se entenderán siempre pagaderas a la vista por la totalidad de la 

suma que expresen.· También se considerará pagadera a la vista la letra de 

cambio cuyo vencimiento no esté indicado en el documento. "16 

.- ·.·.'• 

La letra de cambio es similar al pagaré, sin embargo, este último es el más 

utilizado entre las 'personas, sean físicas o morales, en virtud, de q~e si el 

deudor no CIJmple éon>su obligación de .pagar'en'. un lu~ar y tiempo 

determinado, I~ l~~~le permit~ ~j actor cobrar un ir'lteré~ pé,¡ incurrir en mora. 

'"\:··'"o 
Los elementos' personales 'que ·~xisten en la letra de eambfo son: 

··.~:--.:-::· . . ., . .. . ·.<,,':_"t.;::::' . ·-
·,;,• .·: ·,.. 

' 
efectuarse si. el doCi:iin~nto es e~dosado, ya 'qUe la única persona que puede 

endosar el título es el beneficiario. 

16 Ley General de Tilulos y Operaciones de Crédito. Editorial Pon\Ja, México 1997, p. 103. 
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', . . 

../ Girador. Es la persona que gira el documento dando la orden de pago, que 

tendrá que ser acépi~da po~ el ~irador . 

../ Girado. Es el q1;1e se obliga a pagar la suma del dinero al aceptar mediante 

su firma el cumplimiento de dicha obligación. 

Existe un Üpo de traslativo en los títulos de crédito, a través de un ".'ndoso. 

El endoso.- E~ ei med.io de transmitir los títulos nominales a la orden. 

Las clases de e~d~so que existen son: 

-- . . .. _ - __ ;. ::'_.:' -..:- . -~ ~ . -

Endoso en propie~~d.- Es aquel que transmit~ la propiedad del tltÚlo y 

·. todos lo~ derech6s ~ue éste repre~enta. Como 
' • - . ' . ' : ' .'~ . 'e : . ': ' .. : ':->. :::_·; -: '. ! • 

en todas las clases de endoso, es necesario la 

entrega material d~I d~cL~ento.' 

Endoso en procuración o al 6l;br6'.- No transmite la propiedad del 
. - ·. .. :: . . ~ _-,: ·,~_ : 

documenfo, 'únicamente confiere al endosatario 

el derecho de gestionar o tramitar su cobro, ya 

sea judicial o extrajudicialmente. 
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Endoso en garantía.- Se practica cuando se trata de garantizarle al 

endosatario el cumplimiento de una obligación de 

parte del endosante. 

Los Títulos al portador.- Son los que no están expedidos a favor de 

persona determinada, contengan o no las 

palabras "al portador". 



. 1 
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11.7. EL PAGARÉ. 

A.- CONCEPTO DE PAGARÉ.-

El pagaré es un titulo de crédito que contiene la promesa incondicional que 

una persona llamada suscriptor hace a otra denom,inada tenedor, de pagar a su 

orden una suma determinada de:dinerp en lugar y fecha señalados. 

<.. .:.:';;~ .. · '"-:-: '. 

En el pagaré' inte!'v'ien.;n :dos pe~~~~~s: ~I '~usc~iptor, qÚe !:s la persona 

beneficiario, persona~que· r~dib'frá .· 91'' p~go a'éU'ya o'rden d~berá ··efectuarse. 

Además ·~e ést~~\ci~~·· p
0

ers6~~s' puede·~gG~ar:eli avalis.ta,. si· es que existe 
~· --~·. ·,:__::.~· . -.~-- :,·.-·. 

garantía colateral! . 

Este tipo de documenÍO, es muy similar a Ja letra de cambio, diferenciándose 

en que el texto de és¡: c~~tie~e una "ord~n incondicional"; en cambio, el pagaré 
,,. . - ' ~· ... ; . ;· . ~ .:i 

contiene una "promesa incondici~nal· de,pago. 

Dentro de las operaciones realii~das entre Jos. c~merciantes y para las 

empresas, sobre. tod~j para Jos bancos.'o aquéllas q~e otorgan el pago de 

alguna cosa mediante algú,;Üpo de crédito, el Utú.lo de crédito más difundido es 

el pagaré, ya que es el documento qÜe se Utiliza para los préstamos de dinero 

toda vez que la Ley per~ite ~I ~~~st~~Cl cbr1 i~terés y además es un respaldo 
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para personas físicas o morales, para el pago de un préstamo; en virtud de que 

el incumplimiento de la obligación de pagar a que se somete el deudor, se 

encuentra debidamente regulado por nuestras leyes, y con el simple hecho de 

existir el documento, hace prueba plena de que existe promesa de pago y por lo 

tanto es obligatorio para el deudor. 

A continuación se hablará de los elementos personales:que .existen en el 
' . . . . 

titulo de crédito que es el pagaré, ya que es de g~éln importancia saber la 
. ' ,. - \' : ' 

denominación de l.as personas que intervienen en la firin~·del documento. 

Asimismo en Íos eleriientos personale~podremos ver qGe el<ist~n di~erencias 
- ~;-~:;·_-_·<'~r-~x~~~~---(~_·:.::_ ,: .. :.:·;:_:_->_~~:-:\e-,. J:;·(- _:\~: , __ ;-.. :·--~-- ~~:-:.:- - -::·_. ___ >- - . 

también en las. deñominaciones que sé les da a 1ó's que intervienen en la firma 

de un tftulo de crédito logrando identificar de que título ejecutivo mercantil 

estamos hablando. 

B.- ELEMENTOS PERSONALES EN EL PAGARÉ.-

Los elementos personales que existen en el pagaré, son el suscriptor (quien 

suscribe el texto del documento y que es el deudor) y el beneficiario (quien es el 

acreedor), cuando el primero cumple con su obligación de pagar, el beneficiario 
· .. -_., ' ·,·-, 

devuelve el pagaré. También puede o no existir un· tercer elemento personal, al 

cual se le denomina "avalista" que va a se~ el obligado S()lidario del suscriptor, 



CAPÍTULO 11 55 

en caso de que éste no cumpliere el pago del documento en la fecha y lugar 

determinado, aquél será también obligado a pagar la suma de dinero pactado. 

Para nuestro purito de vista, el que .exista un obligado solidario, es decir, un 

aval en el título de c?~édito -~ qu~ nos e;télrri~; refiriendo, es rnuy importante t~da 

vez que exi;te un~ g~ráritía 'de qu~ .~(el su~dript~r ;9 convi~rte en el .deudor 
.:·:;.:-':; .. -~~-; :~'->. ·,.;;~.: '.' 

principal del documento, elaval réspÓnderá del incumplimiento del avalado y 
··, .- ·-' . -· . ",,'. ··'' -·- . :-.. .:. '' 

pagará la suma de dinero estipulad~ ~~ -~¡ ·mi~iTibY Po~ lq • q¿e } nosotros 

concierne, debería ser un requisito indispensable dentro de un pagaré, y no ser 

una opción para el beneficiario. 

C.- REQUISITOS QUE DEBE CONTENER EL PAGARÉ.-

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en su artículo 170 

menciona los requisitos que debe contener el pagaré y son: 

l. La mención de ser pagaré, inserta en el texto d~I. dpcu111ento; 

11. 

. . . ·-··. 

La promesa•inco~dicional de pagaruna.sum~d~te¡~in~~~a.de dinero; 
- .·~~;-·:::;,· \.:.:~-- - -· -· ':-·._·:·:-;· .. :~- -·~:-;_,~it~--:_ -·.-- ·r:-:/'.·:-) t" -·-- --

111. 

IV. 

V. La fecha y el .lugar en qu~ se s~scriba ~I doéumentb; y 
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VI. La firma del suscriptor o de la persona que firme a su ruego o en su 

nombre. 

Este título de crédito debe de mencionar que es pagaré, así como los 

formatos que venden en las papelerías, aunque en tales machotes ser'iale "debo 

y pagaré", la Ley.sólo pide que se inserte la palabra pagaré como verbo, pero la 

Suprema Corte de Jusliéia, '11o le da importancia a la gramática del documento 
... .,, 

en virtud de que el ·deudor no debe eximirse de la obligación de pagar, es por 

ello que a la Corte" le interesa solamente si trae inserta la mención de ser 

pagaré. 

El pagaré puede ser girado igual que la letra de cambio; es decir, a la vista; 

a cierto tiempo vista; a cierto tiempo fecha; y a día fijo. 

--. -· , -' 

A través de la Acción Cambiaría, el tenedor deldÓcume~tci'puede reclamar 

lo que en el artículo 152 de la Ley General de Título y Operaciones de Crédito 

otorga, que son: 

=> El importe del pagaré, que es lo que nosotros mencionamos como la suerte 

principal, es decir, la cantidad del préstamo que nos fue solicitada por el 

suscriptor. 



' . . 

::::;, Los intereses morat~riÓ~ a(Upolegal desde el día de su vencimiento. Aquí 

cabe mencionar que se señala únicamente las d.e tipo'.,legal, pero en .el 

artículo 174 del mismo ordenamiento, en su segundo
1
párrafo menC:iona que 

- - ,:• . - . ' ,·-:, ... -c.,-.:· ,•.•;-_-_- .- - ·' 

• el importe del pagaré comprenderá los réditos'~r~os; el ~esc~ento del 

pagaré no vencido se calculará al tipo de interés pa~t~db ~n éste, o en su 

defecto al tipo legal, y los intereses morato,rio~ se c:J~p~tarán al tipo 
•' • ' ,'.' _.· < '. -· 

estipulado para ellos; a falta de esta estipulación, al tipo de rédito fijad~ en el 

documento, y en defecto de ambos, al tipo legal. 

::::;, Los gastos de protesto y de los demás gastos legítimos; es a lo que 

nosotros aludimos en el escrito inicial de una demanda y que reclamamos 

en el capitulo de las prestaciones como gastos y costas que se orlginen por 

ocasionar una litis. 



11.B. EL CHEQUE. 

A.- CONCEPTO DE CHEQUE. 

Desde el 14 de junio de 1865, en Francia, es cuando por primera vez 

formalmente se promulgó el título de crédito llamado cheque. 

A este documenfo lo podemos definir como aquél titulo de crédito que 

permite a una p~rsona ll~m~da ; librador (quien es el emisor), ordena 
. - . ' "' ' ,, . ' .~' " .. ,. . 

incondicionalmente ~ ~n~ in~titu6ió~de crédito (quien es el librado) el pago de .. ' -.. : .. -. d.,_ . - ·-. 

una suma.de dine~o en favd~.de unatercéra persona llamada beneficiario. 
' ;, . , . ,-....... ... :·· ..... ; ....... · ·- ····- ... . 

:·~-~-;-_.::.·_.:_:-.: "' ·.·-_.·;., ___ .___ ,._,... '<·~~-;--. - _,_ -

'. .:t~-i ._'._'. !'· - ;--:~ - ¡ ''.; ~ . ~ .. -.-:~: 

El cheque sol·~ J~:~d~·t~~);¡pedido ~t~rgo cie ú~~ instit~~iÓn d~.crédito, de 

acuerdo a lo• s~iial;~~~ 1en'.e1 artícu10\17s'dZ1a' Ley General de Títulos y 

Operaciones· de ·cr~8itdr'Es¡b qúieré decir ·que. si el documento es librado a 
. ··. :-J.,,, _: _ _.-: 

cargo de otras personas qÚe' no sean una institución de crédito, no se Je 

por Jot~nio no producirá efectos legales. 

Para que una personá pueda expedir un cheque, Ja institución de crédito 

deberá de tener fondos disponibles y ser autorizado a favor del que libra los 

cheques a su cargo. 



B.· REQUISITOS QUE DEBE CONTENER EL CHEQUE.· 

Al igual que los demás títulos de crédito, el cheque tiene que cumplir ciertas 

formalidades en el contexto del documento para qüe sea res~aldado por la ley. 

> ;' •'• .. ·., ••...• ' \ ' 

De acuerdo con el artículo 176 de.la mlsm~,L~y;, seÍi~l~los requi~itos que un 

cheque debe de contener para surtir '~fe~~~s 1~d~1es<:y áaraser un titulo 

ejecutivo de carácter mercantil, los cuales, ~e ~nú~era~ ~ co~tinlJación: 

l. Al igual que Jos demás títulos de crédito deben contener la mención de 

que tipo de documento es, es decir, én este caso hablamos del cheque, 

palabra que debe de estar inserta en el texto del mismo. 

11. También el lugar en donde se suscribe y la fecha de su expedición, esto 

es muy importante para saber cuándo y en dónde se expidió el cheque. 

111. Asimismo, igual que en la letra de cambio deberá contener la orden 

incondicional de pagar una suma de dinero, diferenciándose que en la 

letra de cambio la orden se refiere a una persona, y en el cheque a una 

institución de crédito. 
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IV. Posteriormente mencionará el nombre de la persona a la que 

denominamos librado, quien entrega el cheque a la institución de crédito 

para que se le otorgue una suma determinada de dinero; 

V. El lugar en donde ha de hacerse el pago; y 

VI La firma del librador en donde va a plasmar su aceptación. 

C.- EL TÉRMINO PARA SU PRESENTACIÓN DE SU COBRO.-

Para que un cheque pueda ser cobrado, deberá presentarse en la dirección 

que se indica y a falta de ello, será el principal establecimiento que el librado 

tenga en el lugar de pago. 

. . --

Los cheques deberán presentarse para su pago, según el precepto legal 181 
- - ;_·: ' - . . ' 

del mismo orden~r'riie~to:\ 
- ;:· ..... - ::>· .- -,._ . ' . ; , __ :,-: 

,. De acuerdo ~.l':la ·fech8 que fUé suscíit8_en;,el cheque, podrá cobrarse el 
;:_~ \ ~ ~·--: ,·~ ( > ¡ - . .-, ',_:_·.. : . ·. : . ' :- ~-- • 

mismo dentro de los quince días naturales, si fueren pagaderos en el mismo 

lugar de su expedición:· 

;. En caso de que -~r lugar-. de· su expedición fuere pagadero en diversos 

lugares del territorio nacional, podrá pagarse dentro de un mes. 
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;.. Si el cheque fuere expedido en el extranjero y pagadero en el territorio 
. . ·. 

nacional, podrá ser en el término de tres meses. 

' - -. . ' . . 

,.. y por último; si e:í'.chig~~fu~~e expedido dentro del territorio nacional, pero 

fuere pagadero en éi extrán]ero,' tendrá como término tres meses siempre y 

cuando no fij~n ~tr~ ~l~o en ~l l~gar donde se realiza la presentación. 17 

11 Ibidcm. pp.272-273 

1 
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EL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO 

MERCANTIL. 

111.1. REQUISITOS DE PROCEDENCIA EN EL JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL. 

La crisis económica que ha caracterizado a n.uestro país en las últimas 

décadas, ha generado que la mayoría de los habitantes: recurran a. solicitar 

préstamos, suscribiendo algún tltulo de '.eré~ito (por lo,:regular pagarés) 
·>:· 

obligándose a cubrir el importe mencionacfo en dÍcho titÚIÓ en cuanto venza, sin -- . - . - - -. - -. - ... - -. -- -. . . . . ·. - - ' . . . - ,. -, ·. - . - ' . ~ -- -,. -'. -" -. - ' 

embargo, es bien cierto que ;;,üC:tias c:le estas personas independientemente de 
. - . . : ' - - - . -- ·- ' ; ~. - . . : ~ . . ' , ' . ~-- -- .· .. , '- - '' .. : ~ -- .. _. --. 

las necesidades ecÓ~ómicas que t~ngari, hace~.d;'dicihos:préstamos su 
;.,-· . . - - • . '··c .• ; '• -- . - . 

. , ';: . ';!:~-~ ·-.;,~. 

"modus vivendi"; ·es decir, suscriben infinidad de pagarés\defraudando a la 

ge~te que ha depositado su confianza en ellas, pues ~~H:10 experiencia que 

tienen. al haber sido demandadas en otras o'6a~i~n~.~ pbr la vi~ ejecutiva 

mercantil, saben de antemano como evadir con sds, ~~rov~c~ándose de las 
i.:·· .·.--:_-" .. :;· ·- .' 

lagunas e ineficacias de la ley para nunca pagar 10. que: les fue prestado. 

La falta de cumplimiento o. la forma de.evadir su responsabilidad de algunos 

deudores, ha. repercutido invariablemente en un gran porcentaje de demandas 

ante los juzgados civiles de toda. la República Mexicana, interpuestas por 
1 
i 
1 

1 

l 
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aquellos acreedores ·que se han\visto en la imperiosa necesidad de recurrir a 
' '. :.'<··· '., :--· -

éstos en virtud de no_ poder récupen:~r su crédito extrajudicialmente. 

i" 

i'-

Este trabajo d~ tesis h¡;¡: sido realizáclo pensando en aquellos acreedores que 
u-;:.~'-•; ''-;:: .>C1-" ;:';-._ 

de alguna forma ~(j ~~ri IÓgr~d() ¡.¿~up~rar,o ~~ne~ recuperar~n ~u crÉ!difo por la 
;·.:-_ ··_:(;:~: .. :- -~3~~F-::t;t;._-~,: ·,i}·:?,. :~{;:~t,:·.·-:::;~~:<::= !8\ ... S:;:> · .. :\---- ··~< .. · .. . ,: ; · '· ~ ·. · ·« ~ -, . -. ___ 

vía ejecutiva : merCéinti.1,:;•ya ';(se~;;: porque ~tr;6a<. toma'r'~ri latprecaüciones 

necesarias• .. ºº;r\\(9·ftti~~;til~.e~~le,;::id}~·-··~f·G:fr~pr-¡·:t9,níit:.~i:nes_ .. é0n ,que 

garantizar. su :adeudó;:.,o;bien;'; tuvieron el. infortunio .de :que al· momento de la 
... , nl· ·:-·:._r; "' •:·,¡: , • .;s:~·~ ,,·.~-"'. ¡'»':;,_·: ~!< ,·~ .. 

diligenci~ de. em~~r9,~ ~G~d~ucior ya;había ocu11aélo todos sus bienes para 

declarar;e irisol~~nie}a·:ITiás'(aúíl, ¿~te;sierfipre 'seopÚsó'~. la.d.iligencia de 

embargo y el juicio d~ró t~ntd~ ~ñ_os:q~e el a~reedoi prefirió ria segJir más con 

el procediniient'o. 

Para que exista un Juicio Ejecutivo Mercantil es necesario que exista un 

acreedor que tenga en su poder algún documento que traiga aparejada 

ejecución, como lo estipula el artículo 1391 del Código de Comercio, mismo que 

señala cuáles de ellos traen aparejada ejecución como: 

"l. La sentencia ejecutoriada o pasada en autoridad de cosa juzgada y la arbitral 

que sea inapelable, conforme al artículo 1346, observándose lo dispuesto en el 

artículo 1348; 
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11. Los instrumentos públicos; 

111. La confesión judicial del deudor, según el artículo 1288; 

IV. Los títulos de crédito¡ 

V. Las pólizas de seguros conforme a la ley de la materia; 

VI. La decisión de los peritos designados en los seguros para fijar el importe de 

siniestro, observándose lo prescrito en la ley de la materia; 

VII. Las facturas, cuentas .corrientes y cualesquiera otros contratos de comercio 

firmados y reconocidos judicialmente por el deudor; 

VIII. Los demás docúinentos que por disposición de la ley tienen el carácter de 

ejecutivos o que por.sus características traen aparejada ejecución."18 

Con esto podernos decir, que no sólo los títulos de crédito son documentos 

que traen aparejada 
7
ejecuC:ión,' ni. gue tampocó sólo con éstos. se puede 

ejercitar un derecho ~¡, 1.a vía ejecutiv~ n{~rc:Bnrn; sin embargo, en ,este trabajo 

nos referiíemÓs p.rof~rid~~e~te .a.lo~·frt~;IOs de 8~édito, pues s¿h é~ios y sobre 

todo los pagarés son los docurnentos>rné~ cornu~~s par~ ejercitar judicialmente 

el derecho que en ellos se consigna. 

1
• Código de Comercio. Editorial Pomia. S.A. México. 1996, p. 88-<: 



Para que un título traiga aparejada ejecución, es necesario que el crédito en 

él consignado, sea cierto,. lfquii:J6 y exigible; . se' debe entender. por .cierto el 

crédito consignado en . un' Íítul~ ele. cr~dito que· revíst~ ~lguna de las formas 

enumeradas por la lay· col116•ejeei.;tiv:~. es .. d~cir,,aqÚél que/la ley Otorga tál 

carácter; el crédito es ffq;Jido '. ~¡ p~;dé' d~ttim1inai~e ·~~ u~a 'cifra; numérica de 

moneda, es decir;. en ¿n~,suma determinada de dinero {el artícu16 2189 del 

Código Civil para:~! bistrit6 Federal define a la deuda líquida como "aquella 

cuya cuantía ~~ h~~a· determinado o puede determinarse dentro del plazo d~ 
. ·><:,.. 

nueve días"); por Último la caracteristica de exigible significa que no puede 
' ' . 

rehusarse c;;onf¿rrTl~ a derecho, es decir, una vez que se haya terminado el 

plazo o condición determinados en el titulo de crédito es cuando se puede exigir 

conforme a derecho el cumplimiento del mismo. 

Con esto podemos decir que el Juicio Ejecutivo Mercantil es caracterizado 

primordialmente por la ejecución de los bienes del deudor, dicho acto se llama 

diligencia de embargo, ya que ésta es la naturaleza de este procedimiento, y 

posteriormente se da continuidad al procedimiento. 



111.2. LOS REQUISITOS DE LA DEMANDA EN EL JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL. 

. .. ' 

Para que pueda proceder un Juicio Ejecutivo Mercantil, es necesario que el 

actor tenga en su poder und~C:umento que traiga aparejada ejecución, tal como 
'.; ,._.·: ... .' ,. 

se ha indieado a.nterÍorrr;~ríii:i y ·da acuerdo a lo estipulado en el articulo 1391 
" .. ••.· ; .- .. "" ':·:.,_,;_" .. , 

del Código d'e' cor'rieirdo Vige~ie; lo qÚe ocasiona que dicho documento además . ·· .... / -... 

de ser.unUtulo Jj~C:~~ivo:_esüncldclimento que la Suprema Corte de Justicia le 

otorga el carácterd~ser~n~p~J~ba preconstituída de la acción. 19 

Es decir, dicho docu,.fienÍó ~.atisface la probanza de la acción con sólo 

adjuntarlo al éscrito de ~;ITl~~da, considerándolo por sí mismo como la prueba 
-.-. ,·-··- -. -,-. -_. 

idónea que el actor nec~sitá par~_ demostrar el derecho.de su acci.ón antes de 

emp~zar el. periodo probatorio. 

Una vez que se cuenta con un documento que traiga aparejada ejecución, 

se dará inicio al procedimiento del Juicio Ejecutivo Mercantil, con la 

interposición de la demanda ante el órgano jurisdiccional competente, aclarando 

que en nuestro Código de Comercio no se mencionan los requisitos que debe 

contener el escrito inicial de demanda, sin embargo, para saber sobre dichos 

19 Apéndice 1975, Semanario Judicial de la Fcdemci6n, Tercera Sala. tesis 399, p.1209. Apéndice 1985, 
Tercera Sala. tesis 314, p.904. 



requisitos es necesario apoyarnos en el Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal como Ley Supletoria para el Código de Comercio, mismo que 

en el articulo 255 determina lo siguiente: 

Toda contienda judicial principiará por la demanda, en la cual se expresará: 

l. El tribunal ante el que se promueve; 

11. El nombre y apellidos del actor y el domicilio que señale para oír 

notificaciones; 

111. El nombre del demandado y su domicilio; 

IV. El objeto u objetos que se reclamen c~n sus accesorios; 

V. Los hechos en que el actor.fÍ.mde sÚ ~eticiÓn, en los cuales precisará Jos 

documentos públicos o privadosqG~ t~~ga~ reÍáción con ~da hecho, así 

como si los tiene ano a. su dis~osició~. De igual manera proporcionará 
:,,;~,· /( --,- -' - . -· ' ' 

Jos nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado .los 

hechos relativos; 

VI. Asimismo deben numerar y narrar los hechos, exponiéndolos 

sucintamente con clarid~d y pr~~isión; 
- '' '·: .. - .- ,· 

Vil. Los fundamentos de;der~cho y Ja clas~ de acción, procurando citar los 

preceptos legai'e.s, c{~rin~ipios jurídicos aplicables; 

VIII. El valor de lodemandado! si de ello depende Ja competencia del juez, y 



IX. La firma del actor, o de su representante legitimo. Si éstos no supieren o 

no pudieren firmar, pondrán su huella digital, firmando otra persona a su 

nombre y a su ruego, indicando estas circunstancias."20 

En lo que respecta ai P.r~Cejpto°'1392del Código de Comercio, se menciona 

que una ve~q'Üe ei''acit6r'1l'a ;p;f~s~~tado· í~ demanda "acompañada del titulo 
.·.;,. '·'"'. ··'::;,;¡; -.,,,_; . o'}' ., .. , -· 

ejecutivo, se prb~e¿rá_~~to,\c6nefecto de mandamiento en forma, para que el 

deudor. sei;req~e;·1cfü;;~~ :'~a~6:. y n~ haciéndolo se le embarguen bienes 

suficientes. para}c~~ri~. la '.~~u~a •. los gastos y costas, poniéndolos bajo la 

responsabili~ad de1'~cr~ed6r, e~ depósito de persona nombrada por éste." 

:o Código de Proccdimicn1os Civiles oara el DiSlrito Federal, Editorial Sista S.A. de C. V. México, 1997 
p.50. 

1 
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111.3. EL AUTO DE EXEQUENDO Y EL REQUERIMIENTO. 

Para fines de este trabajo retomaremos la definición de "auto de exequendo" 

o también llamado "auto de ejecución" del autor Arellano García quien lo define 

como: "es el auto recaído a la demanda ejecutiva mercantil, cuando está 

fundada debidamente en documento que trae aparejada ejecución".21 

Una vez admitido el escrito inicial de demanda, el Juzgado a quien le fue 

turnado el expediente, ,debe de dictar a través del Secretario 'de Acuer,dos un 

auto de exequendo;, es decir, un auto de ejecución, así. como .lo estipula el 

, ·artículo que y~he~~firarísérito (1392 del Código deComerci6).~n éste auto el · 

. Juez dará entrada a la ,demanda interpuesta por el actor, dándole el número de . . . . ,,· .. -"' '· .. ,. 

expediente' que le·corresponda y registrándolo en· e.1 .. Ubr~;·ciJ'•'GbbÍerno del 
·, ' .. ···:_,_ . : .. ~.- ' 

juzgado. Asimismo señalará que debe proceder I~ · ejecJ~i¿~,a traJés de una 
... _ -.. ;:>::'. : ::-i:\.:; .. ,_. " 

diligencia en la cual el Ejecutor adscrito al Juzgado; se constitUye legalmente en 

el domicilio del demandado que fue señalado en lá. déman'da por el actor, para 

requerirle en ese' instante el pago de las prestaci~~~~ •.• q.' Je.:,\ se reclaman de 
-.::.;· ~ 

acuerdo con el documentó exhibido por ef acl'6r!li:~i~fla~;J~1'Jtici~. En caso de 

que el demandado no hiciere pago a la sÚ~a d~ (j'ine'i6 q·¿~ se pactó en el título 
. , _:,;:;,:-.--;~y_·; __ . '--~·\_·-.:~Y·:·.-,:~-~,..'. >. :;x~·><-' .. /I- :-.;:,~:.:~·: .. :.-~-:~:-~~'.~<'.·),~?.\·1)·y,·?> 

....• de crédito,·.ést.e;deberá señalar bienes s~fidEmtE!s para garantizar la cantidad 

. adeudada, más los gastosy costas que seorigÍl1eri e~'elJÚ,icio. 

" ARELLANO GARCIA. Carlos, Práctica Forense Mercantil, 2' .edición, Edhorial Pomia. p. 768. 



- - . -· ·. ,_ ___ . -

Cuando el Ejecutor se constituye legalmenté en el domicilio del demandado, 

tiene que cerci~rarse si é~te le ~ertenece, e~ términos del articulo 11 o del 
--~i'.;- _.·:-:;.'--._"-o_·--:·-"'· ''·" ---.·~ .-J:.- :.o·o ~.-.r---~~.o- ·.. .-

' /·:.~,-' 

Código de proéedimientosdvi.18'.s pára'el~Di~tl"itoFedéral y si.se encúentra la 

persona búscada,•'Y'en·c:a~c, ele q'Le· ne>· se erié:Ontrare'; procederé.a dejarle un 
·.·::;_;., . , .. ,... ··. r ·:· ·:..\·.-.._ 

citatorio, para gue Id esperé es.¡:)ecificand~ la hora h~~il de visita: q~e será entre 
_" ·. -.. _. . . ;~. . :; :: '. .• . , . • _, - • . .. :'e- -.- .-... -.. ·,., ~--/ .¡::-~(. '; ;:\,.· ,;':··- . ., >.- ; -~ ; ;· : :. 

las seis y , las;, setenta y dos horas posteriores;'; para el caso· de que el 
: ;')·· . . . ·. 1_,.·. , .. • .. --,, ,.'." ,·,·.: .," .-.• 

demandad6 no se I~ volviera a encontrar, el Ejecútor pro~éderá a ente~der la 
' ·. ' .. ·:. 

diligencia de embargo con alguno de los p~rientes, empleados o domésticos del 

interesado, o cualquier persona que se encontrare, siempre y cuando sea capaz 

legalmente. 

Si en la primera diligencia, el Ejecutor se constituyera en el domicilio del 

demandado y no encontrare a nadie por alguna circunstancia (cuestiones de 

trabajo, escuela, u alguna otra cosa) lo deberá hacer constar en autos 

especificando dichas circunstancias, pudiendo el actor solicitar la habilitación de 

días y/o horas inhábiles, para que pueda ser localizado el demandado, en 

términos de lo prescrito en el artículo 64 del Código de Procedimientos Civiles 

Vigente en el Distrito Federal. 

Si el Ejecutor encontrare a la persona demandada, le requerirá a ésta el 

pago de la cantidad adeudada, y en caso de que se negare a hacerlo, se le 

requerirá al demandado para que señale bienes suficientes a garantizar el pago 



de la cantidad que le es reclamada, con el apercibimiento de que si no lo 

hiciere, el derecho pasará al actor. 

Se considera no dE:Jjar citatorio al demandado para el caso de no.encontrarlo 

en la primera búsqÜedá, en virtud que éste, al darse c.uenta de que se le ha ido 

a requerir el pado ~·e I~ de~da que se comprometió con el actor, maliciosamente . . . 

puede deshacers~c:fe ,los bienes que tuviere. •· 

; ' " 

Existen tres actitudes que· el demandado pudiera tomar al momento de la 

diligencia de embargo: 

1. Que al momento en que se le requiere el pago de las prestaciones 

reclamadas haga el pago correspondiente; 

. . . 

2. Que señale bien~s s~fici~ntes que garanticen la cantidad que se reclama 

y continuar ~on el ~rob~dimiento a que se encue~tra sújeto al momento 

de ser emplazado; y_·• 

3. Oponerse al auto de exequenclo, no permitiéndole al actor el paso al 

inmueble para que en usc:i de su de:recho señale los bienes suficientes a 

garantizar el pago de las prestaciones reclamadas: 



Esta última opción es 1.a más común, la cual se traduce en pérdida de tiempo 

para el actor, pues .se alargaría más el juicio y por el contrario beneficiaría al 

demandado deudor para que hiciere lo posible por ocultar sus bienes. 

Existe la facultad de que el actor solicite la aplicación de las medidas de 

apremio por desacato a un mandamiento judicial, consistentes en multa, arresto 

hasta por 36 horas, el auxilio a la fuerza pública con derech~ al rompimiento de 

cerraduras, sin embargo,· por la falta de reguladó~ Jurí~iCél de· 1as medidas de 
·'.. - i:•.' 

apremio en nuestro Código de Comercio .se deja'i~1:Arbi,trio del juzgador el 

aplicarlas 6 no, así como el . ord~n én que las\iui~;a: ap1ié8r, por experiencia 
;-,., 

personal ha .• sido solam~nte. aplicac:ia.Ja multa ~/rara. vez el ~rresto, lo que nos 
·-- - - - ---- •.. ,--, ", - .--. -. . - ,_ -. . . :: -_ -~-- -.-- .. '··· . .. .; 

c:la una idea .c:lel por qué tanto tiempo puede durar uf1 juicio y no poder recuperar 
. . 

el crédito por la vía ejecutiva mercantii. •· ' 

. . 
Una vez que se ha embargado, el Ejecutor procederá a emplazar al 

demandado en él que· se le h~rá sab~r ~I n&mero <de juzgado, número de 

expediente, persona.qu·e. le. está. cie'ma~dahdo.,(a~~or)~ se Je• e~tregará. copia 

debidamenteseUadaycolejadadeÍ escrit~ de·d~m~nda;~· se··.1e
1

especifieará que 

tiene un t~r~in~:~e.CINCO. Di~~. ~~;biles ~~ni~~os descl~;'el ·~¡~ siguiente en 

. que . le Jue. em~l~i~~J~.'~~~:.q·~~··ic~hti!ste la• ~~~~hd~··~; haga valer las 

excepciones y defer1sas qüe a sl.I. derecho cenverígan, en términos ~el artículo 
. - ·-·-- .. _, 

1396 del Códi~ de CClme;ci6~ 
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111.4. PROCEDIMIENTO EN EL EMBARGO. 

El embargo propiamente dicho es un acto procesal por virtud del cual se 

aseguran determinados bienes, según la naturaleza de los mismos, para que 

estén a las resultas del juicio.22 

' ' 

74 

El embargo es el acto mediante el cual se aseguran determinados bienes a 

fin de asegurar y garanti~ar u'.na deuda, aclarando que es necesari~distinguir 
cuatro e~;ida'de~pr~~~s~les diversas del embargo, mismas que son: a) el auto . . . ' . 

"' .. ,- - -._ .-

de embargo; b) la'diHgencia de embargo; c) el embargo propiamente dicho y 

d) los derechos y obligaciones a que da nacimiento. 

Eduardo, Pallares, ha definido en su Diccionario de Derecho Procesal Civil, 

que el áuto ·'de embargo e~ una resolución judicial por la que sé ordena al 

actuario O mi_nistro ejecutor practique el embargo, hay que recordar, que una vez 

entablada,la.d~~an·cl~ por 1'avla ejecutiva mercantil, el juzgador que' conozca 

del asunt~, deberá de .an;lizar si en la demanda recaen ,lo~·tres requisitos 
. ' -~-e -. -"·· , ,_-_ • .o. _ • • •• ·e , c.·.:-. - · •. -•. 

necesarios ~~ C~~e~;adClS anteriormente (certidumbre, liquide; y exi~ibilidad), 
' "·''· - ' . ' . . ',' 

para que se pJed~ d~spachar a~to de ejecuCión. Si se reúrie~ dich'os requisitos 

el juzgad~rté'ria;:á'q~~ emitir un auto mediante el cual de'e~irada a la' ~emanda, 

"PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil, Edito,rial Porrlia. S.A .• Mc!x., 1991, 
p.333. 
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se registre en el · libro de gobierno del juzgado y asignar un número de 

expediente, asimismo ordenará que ~e. requiera del pago al demandado y en 

caso de no hacerlo, se despache ¿uto de ejecución en forma, para que .se 

aseguren bienes suficientes del deudor a fin de garantizar la deuda. demandada 

por el acreedor, dicha resolución es denominada.éomo aLfo de ~je~ción: 

. . .' ' 
. . . 

La diligencia de embargo, es.· el· é:umplimie'nfo ·de . la orden del auto de 
;,·:' '.e,• ··,··'.•· ·. ·, 

embargo y según el artículo 139;4 del Código de Comercio dicha diligencia se 

iniciará con el requerimiento de pago al deudor, su representante o la persona 

con la que. se entienda, si dicho requerimiento de pago fracasa, el actuario 

requerirá al demandado, su representante o la persona con quien se entienda la 

diligencia; para que señale bienes suficientes y garantizar las prestaciones 

reclamadas, apercibiendo que de no hacerlo, el derecho para señalar bienes 

pasará al actor. 

Es importante des.tacar que. el . actuario tiene facultades para allanar 

cualquier dificultad, suscitada en cuanto al orden que deban seguirse en el 

embargo de bienes, o'en cuantó al carácter de inembargables que puedan tener 

·ciertos bienes, determinando a su criterio si pueden presumirse propios del 

.. deudor los bienes ser.alados para el embargo, asimismo justiprecia los bienes, 



es decir, les da un valor ccÍmerda1, de tal forma que dicho valor no sea excesivo 

en relación con el monto. del .adeudo, ni insuficiente para cubrirlo. 

El actuario deberá le.vantar un acta en la que se da fe de todo lo ocurrido en 

el transcurso de la diligencia, deberá proceder a embargar, es decir, afectar los 

bienes del deudor que deberán ser rematados para satisfacer el crédito. 

En este orden de ideas el procedimiento de embargo es el conjunto de 

pasos a ·seguir para la aseguración de bienes, afectando el patrimonio del 

deudor para. garantizar la .deuda contra Ida con el acreedor. 

·: '~' 

Cuando el embá~go;~ay~ a ser ~fectJado, el orden de los bienes se seguirán de 

acuerdo a lo que establece el artículo 1395 del· Código de Comercio Vigente y 

que señala lo siguiente: 

l. "Las mercanclas; 

11. Los créditos de fácil y pronto cobro a satisfacción del acreedor; 

111. Los demás muebles del deudor; 

IV. Los inmuebles; 
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v. Las demás acciones y derechos que tenga el demandado."23 

Cuando hubiere dificultades para que el Ejecutor deba de seguir el embargo 

en este orden, lo podrá allanar, prefiriendo lo que prudentemente crea más 

realizable, a reserva de lo que posteriormente resuelva el Juez. 

. . . 
- ·, - . , .· -·. ,:··, 

- >'. 

Si retomamos al Código Civil d~I o;F,,,c~rriJ leY supletoria al Código de 

Comercio nos daremos cuenta que t~-;;,b\~n ~xisten bienes inembargables y que 

el Actuario deberá de tomar ~n cue~t~, ~~imi~~óel ~bo~ado de.1 acreedor, a fin 

de que no se interponga un incidente de nulidad de actuaciones, por lo que se 

tendrán como bienes inembargables los siguientes: 

l. Los bienes que constituyen el patrimonio de familia desde su inscripción 

en el Registro Público de la Propiedad, en los términos establecidos por 

el Código Civil; 

111. El lecho cotidiano, los vestidos y los muebles del uso ordinario del 

deudor, de su cónyuge o de sus hijos, no siendo de lujo, a juicio del Juez; 

111. Los instrumentos, aparatos o útiles necesarios para el arte u oficio a que 

el deudor esté dedicado; 

"-' lbidcm, p. 88-D 
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IV. La maquinaria, instrumentos y animales propios para el cultivo agrícola, 

en cuanto fueren necesarios para el servicio de la finca a que estén 

destinados, a juicio del juez, a cuyo efecto oirá el informe de un perito 

nombrado por él; 

V. Los libros, aparatos, instrumentos y útiles de las personas que ejerzan o 
" -. . 

. se dediquen al estudio de profesiones liberales: 
_;:_,·-: ;.• 

VI. Las a'rmas Y. cába116s q~e,los niilitarf;~ ;_en .ser\iicio--.• activo usen, 
·, ~' • ' ',,,;-'- ~ .';¡.-:: > "' '. ~ • - " '~: _, - • ' ;_: ,: ... 

indispensables para este conforme a las leyes relativas; 
' •• ' - :' • ' < < • •• _. , ,: V ·. ' ·'V.:·_· '"·· ¡· ' ··.-.. V' .,,'.: V : -, ; ~ '< 

. ,,, ,. .-; :~ "' ~· ;:':-<··· 

VII. Los efectos, maqui~aria-e' ihsÍ~um~htO~ pr6°Gio~ p~ra el fomento' y giro de . . ' . ' ~:.-. >"; ... ~- -:·~ '.;--~- -:, - . -... 
1as negociaciones mercantiles'< 6 ~·indlistria1es,' ~A ciu~nto fueren 

., ; \'.," -, '·- -.. :.;_. ··. •';{:-.,.' ... - ,.;:·_.·.: ;·: __ ,_ 

necesarias para su ser'Vici6 y n;o~'!mi~illohi jGiCiri cie juez, a C'~y8 efecto 

oirá· e1 dictamen, en •un·-:'iJ~Fho t;.~oriibrgdb·!-~cll'",~1.' pero podrán ser 

intervenidos juntamente cori 1~ negOciación a que estén destinados; 

VIII. Las mieses antes·de ser cosechadas, pero no los derechos sobre las 

siembras; 

IX. El derecho de usufructo, pero no los frutos de éste; 

X. Los· derechos de uso ()habitación; 

XI. Las servidumbres, a no ser que se embargue el fundo a cuyo favor están 

constituidas; -·excepto las de aguas, que es embargable 

independientemente; 



XII. La renta vitalicia, en los términos establecidos en los artículos 2785 y 

2787 del Código Civil; 

XIII. Los sueldos y el salario de los trabajadores en los términos que 

establece la Ley Federal del Trabajo, siempre que no se trate de deudas 

alimenticias o responsabilidad proveniente de delito; 

XIV. Las ásignaciones ;de 1Ós pensionista'~ de(erario; 

XV. Los ejidos ~e· los pueblo~ y la parc~la individual que en su 

fraccion~mienÍo h~ya correspondido á cada ejidatario." 



111.5. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LAS EXCEPCIONES EN EL 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. 

Cuando el Actuario se haya constituido en el domicilio del demandado y se 
. . . 

le requiera el pago de las prestaciones que reclama la" parte actora, en acto 

seguido se le notificará que existe una dema~ciaeín s~ C()~tr~/por lo t~nto, tiene 
' ' - :.·- .. '. ''· - .. • ···-

corno término judifial de.cinco dí~s hébÍle~ contado!; a ;artir d~I díl3 siguí~nte, 

•. para que ·;09~~Af1a~~iti~da-~\~~~~d~d~' y .i~s f<>St~~. • ri p~i ~~siguiente de 

contestación }'1a l:l'emanda qÜe fue'inst'aurada en iu centra manífestandolas 
·.·.(:. -:~.::: .:;'~:~·:-,:.;(~,~ --;-'.;:\~-'-~'-:.~--:;.· _'.,~(-~ : '.',---." ' :·-· '.' ¡---- ;:,: - - . 

excepCiories y ,defensas ~Lle t~vi~'re para ello .. ·. 

. . 

En el término de cinco días, si el deudor contestare la demanda y opusiera 

sus defensas y excepciones, éstas las presentará por esc~ito. en oficialía de 

partes del juzgado correspondiente conforme a la formalidad que debe contener 

de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 95 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal Vigente. 

Y toda vez que el 24 de mayo de 1996, se hicieron. reformas al Código de 

Procedimientos Civiles y al Código de Comercio, en el artículo. 96 del primer 
:·-' --~ - - : ' . .._ :.-: -'; '. ·, '. , __ -:·: ·~ 

Código en su' párrafo 111 y-·en del'segundc:i Código en su artículo 1399, 

manifiesta~ que I~~ '.escritos: de demanda y de contestación deberán dé ir 
' '· .. -. 

acompañados por los documentos que las partes tengan en su poder y que 



sirvan como pruebas de-su parte. Si no se exhiben los dociJinentos que se 

consideren probatorios, después del escrito no se aceptarán a modo que sean 

pruebas supervenientes . 

. En estas reformas que se hicieron recientemente, consideramos que esta 

bien que las partes otorguen sus pruebas documentales que tienen en su 

poder, para el estudio de la litis y para su mejor funcionamiento ya que esto 

podría apresurar el procedimiento quedando pendientes las que en el momento 

procesal pudieren desahogarse. Anteriormente, hasta la reconvención y 

nuevamente su contestación se quedaba como un paréntesis, hasta el 

momento en que se comprobaba y se aprobaba en el periodo de pruebas y su 

desahogo. En cambio con esta reforma desde el primer escrito que es la 

demanda, el juzgado sabe la fuerza jurídica que tiene la litis al comprobar que si 

procede a cabo la.acción. 

El contenido del artículo 1399 del Código de Comercio dice: 

Articulo 1399. "Dentro de los cinco días siguientes al requerimiento de pago, 

al embargo, en su caso y al emplazamiento, el demandado deberá contestar la 

demanda, refiriéndose concretamente a cada hecho, oponiendo únicamente las 

excepciones que permite la ley en el artículo 1403 de este Código, y tratándose 

de títulos de crédito las del articulo 8° de la Ley General de Títulos y 



Operaciones de Crédito; y en ·el .mismo escrito ofrecerá pruebas, 
. . ·, ··-. -

relacionándolas· con los hechos y acompañando los documentos que exige. la 

ley paré! las excepciones."24 

Asimismo, cuando se trata de un título de crédito, el demandado puede 

oponer las siguientes excepciones que marca el articulo 8° de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito: 

"Contra las, acciones derivadas de un titulo de crédito sólo pueden oponerse las 

siguient~s ex~pciones y defensas: 
,- :·. -.~ ~~Í.~· ; -/ _- -. ' 

Las de incompetencia y~de falta de personalidad en el actor; 
- :-~~~ ::~·-o;;"° -. cO"O .-_ -

11. Las que se funden 'en el hecho de no haber sido el demandado quien 

firmó el ~~~~arito; •. 

111. Las de falta de representación, de poder bastante o de facultades legales 

en quien suscribió el título a nombre del demandado, salvo lo dispuesto 

por el articulo 11; 

IV. La de haber sido incapaz el demandado al suscribir el título; 

V. Las fundadas en la omisión de los requisitos y mencionen que el titulo o 

acto en él consignado deben llenar o contener, y la ley no· presuma 

'' lbidcm. p.88-E. 

¡. 
f 
> 

¡ 



expresamente o que no se haya satisfecho, dentro del término que 

señala el artículo 15; 

VI. La de alteración del texto del documento o de los demás actos que en él 

consten, sin perjuicio en lo dispuesto por el articulo 13; 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI: 

Las que se funden en que el titulo n() es negociable; 

Las que se basen en la quit~ o p~gci'_p~r~iál;que conste 'en el texto mismo 

del documento,.o en el dJ~os1tá•d~1i#ip6h~ d:; l~•letra en el caso del 
,, ' ··;.,: . - ' . . - -

articulo 132; '>', '". ·0.;:; "'• '.·•·> 
,,:·_::·---:J.>.;: :.,·t-~; . .>"·., 

Las que se funden en 1.a .ca'~~etaci~n d~.1 tifü10,~ en la ~uspensión de su 
"· 

pago ordenada judicialmente; en el ~~~'de I~ fraccÍón 11 del arÚcul~ 45; 

Las de prescripción. y caducidad Y las>que sEJ~a:~~·~~ti~ i2ta de las 
• ··_¡ • ""·-' ··--• ·- ::,<" <_---o,,-.~-• :;_;~-,--.:e 

demás condiciones necesarias pará elejeréi'ciode la acdón; 

__ -_,_·,. 

En caso de que el documentoba.~~ de la' acCiÓn no ~onste en un titulo de 

crédito, pero que traiga aparejad~ ejecu~ión, 'se considerará lo que el articulo 

1403, del Código de Com~rcio, s~ñal~:· 

" Le\' General de Tilulos " Oocraeiones de Crédito, op. cit. p. 231. 



" Contra cualquier otro documento mercantil que traiga aparejada ejecución, 

son admisibles las siguientes excepciones: 

l. Falsedad del título o del contrato contenido en él; 

11. Fuerza o miedo; 

111. Prescripción o caducidad del título; 
.. ,"' , ,-·. 

IV. Falta de personalid:~d ;~~ ~I ej~cutante, o del reconocimiento de la firma 

v. lncompet~n~i~;~eG~e~~ . 
. ·<<'; -~· y~ 

VI. Pago o compel1~a6iórí; ·. 

VII. Remisión o quita; 

VIII. Oferta de no cobrar o espera; 

IX. Novación de contrato; 

Las excepciones comprendidas desde la fracción IV a la IX sólo serán 

admisibles en juicio ejecutivo, si se fundaren .en prueba documental."26 

Puede darse el caso en el que e1·.demandad6 se alla.ne a la demanda por lo 

que el juez le dará vista a la parte actora para que en el término de tres días 

manifieste lo que a su derecho corre!;ponda. 

'
6 Ibídem. p.88-F. 
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Aquí lo que comúnmente se hace es que en el término de tres días la parte 
: . . ' . . : -, :· ~ -

actora pide al juez qu~ envirt'ud de que la' parte demandada no realizó ninguna 

contestación ni pago al~ür¡(), pr()ceda~I~ ~~cretaria y se dé por acusada la 

rebeldía por parte d~'1a;d~~~ndada, proC:edi~~do a dictar sentencia definitiva; 

de acuerdo c~n lo estipulado en el artfcul~ 1 Ó1adel Código de Comercio. 



111.6. LAS MEDIDAS DE APREMIO. 

Para poder hablar sobre este tema es necesario saber en qué consiste la 

palabra apremio, retomando el .siguiente concepto que manejan algunos 

autores. 

La palabra apremio la consideramos dentro del procedimiento como una 

sanción que le . irn,pÓne el poder judicial a alguna de las partes. Es una 

obligación o un mandáto judicial para hacer o dejar de hacer alguna cosa. 

El fundamento legal de .esta actuación judicial se encuentra regulado en el 

artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, aplicado 

de manera supletoria que se menciona a continuación: 

' .· 

"Artículo 73. Los jueces, para hacen cumplir con sus determinaciones, pueden 

emplear cualquiera de los siguientes medios de apremio que juzguen 

eficaz: 

l. La multa hasta por las cantidades a que se refiere el artículo 61, la cual 

podrá duplicarse en caso de reincidencia; 

11. El auxilio de la fuerza pública y la fractura de cerraduras si fuere 

necesario; 



111. El cateo por orden escrita; 

IV. El arresto hasta por treinta y seis horas. 

Si el caso exige mayor sanción, se dará parte a la autoridad competente. nZT 

El artículo 61 en su fracción 1 dice: 

• Los jueces, magistrados y secretarios tienen el deber de mantener el buen 

orde·n y de exigir que se les guarde el respeto y la consideración debidos, por lo 

que 'tomará~, ~e ~ficio o a petición de parte, todas las medidas necesarias 

establecidas en la ley, tendientes a prevenir o a sancionar cualquier acto 

contrario al respeto debido al tribunal y al que han de guardarse las partes entre 

sí, así como las faltas de decoro y probidad, pudiendo requerir el auxilio de la 

fuerza pública. 

La violación a lo mandado por este precepto se sancionará de acuerdo con 

las disposiciones de este código y, a falta de regulación expresa, mediante la 

imposición de multa según las reglas establecidas en la fracción 11 del artículo 

62 .. ."28 

~Código de Proce!limientos Civiles oara el DiStrito Federal. op. cit. p. 17. 
lb1dem, p. 14. 



Así pues, Eduardo Pallares da la noción de la palabra apremio diciendo lo 

siguiente: 

"El apremio es un acto jud.icial por medio .de la cual el juez constriñe u obliga 

a alguna de las part~s paráqu~ejecuté algo o se abstenga de.hacerlo."29 
· 

procedimiento ejecutivo. mereantil, por lo g~nen:il, ·.se dan cUando el demandado 

se opone al auto de. exequendo. Casi siempre• que existe la oposidón de la 
- ·~ . ' ~·.-.-· ·.: ~- · ... '.'. ~e-· : ·-·<- ;· __ .. _ .:~;-~-- ;~,:.-c: ,-.;.:.·, ._.,'·--- :'-~~-._ ~-º.--· ·-. 

diligencia de el'l)bargo ~erripla;zamiento, ei'j~e~ dil:;t¡;¡ ~n a~to por segunda vez, 

-en donde eñ· la ééC:iU1a de. notifieaciÓn>se inserta eí auto aélmís;;;rio del escrito 

. inicial de d~~;ndá'y ~1-prove;~o e,f donde'se.maniftésta _qUe foda. vez que el 
~ . ! - e;; . -, ">· - - .. : ;.. - ' _.-':,-_ .. :. ,.'.-}.• >. )".":,'. ;':': •. ;;yr:- ·, ,-,, -, -·~ - .- . ,. . '. • ·-, :, 

demandado se opUso a 18 diligencia ordenada en el auto admisorio;' y si de 

multa y a~n~ué 1a íl1G1ta és '~ri~'·m~ciid~ de' apremio manifestada por e1 artrcu10 
. - .;·.- •.. __ . - --~"' ·. ·" .- - ¡;:·-:::.--. . ·'' - - ' -. 

73 del Gódig~f·cj9_ PÍ~eeéffmientos, Civiles' del Distrito Fed~ral, no se ha 

manifestadoa~~-~la~~cjeriéia ·~:Üe8~~~~.~~xistirla aplicación de medidas de 
,., - - - •. - ., .. _ • .:_.; _¡ ~' ' . -· .-•• ,.. ,.- ..• ' '. ' . . ' 

apremio, ya'~~~ p~~ d~~e~o 6hns~~t,udiri~rio[).'~i~mpre se aplica por primera 

vez la multa, en caso cie n~éva op~~i6iÓ~, ~{ar+~sto; por consiguiente el apoyo 
e',' .. ~ 

de la fuerza pública con la .fractura';c:f~~C:S;~duras en caso de que fuere 
' .. '>. . 

necesario y por último el cateo por orden escrita. 

"" PALLARES, Eduardo, Diccionario ... op, cit. p. 1 O J. 

1 



En esta etapa de aplicacione~ de las medidas de apremio hace falta precisar 

si en cada oposición d,el delllaridado se va a ir. realizando cada una de las 

medidas de aprerriiC> Ycu~r·v~·~ ·s~r '5ú ~ahJ~ncia. v no est~ndC> de acuerdo ' ".. . . ,. ' .. - ·'--- ,. ·-:<.-::,· ·- . - - > ·... .·.. •' . . ' . ' 

conque cada V~~ q~e •¿L d~Jl1and~do ~~ ~po~g~ a ladlligenci~. se Íenga que 
... - . , . __ -,,-, :.-~,·~~-.-; .. _·_ ... :', ._--:~:~': .. :'~'<_.-:}_-~·--·.· · .. ._-,_. _·:,'..· _ _ -__ ,_. :l\~: ... ~-;., -.·. ·-·. , 

hacer un trá1T1ite l13rg~ para que s~ aplique s?lament~ una de las IT\edidas de 
''/• 

apremio, . posteriormente,. si; SELVLJelve a oponer. el demandado, realizar otro 
'::' )'::.' ;· : ·. ' - ·. - . ~· . '~ .· - ,: . . ' \ 

irámite.'.iargo, para que se. aplique otra medidas .de apremio y así 

sucesivamente. · 

Es necesario de una reforma, pues actualmente lo que existe en el proceso 

ejecutivo mercantil es sólo apoyar al deudor para que se deshaga de sus bienes 

y no poder pagar las prestaciones reclamadas. Se estaría hablando de un 

derecho procesal mercantil no eficiente, en donde en vez de ser un derecho 

justo para el actor, sea un obstáculo que permita al deudor evadir el pago de las 

prestaciones debidas a su acreedor. 

Se piensa que seria mejor que en el mismo auto admisorio, se especificara 

que en caso de una oposición por parte del demarÍd~do' por ~upuesto, en ese 
> ·º ' 

momento y conforme a. derecho, el actor solicité al Ejecutor la aplicación de 

alguna de las medidasid7 apremio qu~ i1 c~~si~er~ pertinentes y que se le 

haga e.factivo ~~ e~se ~~mert~, de ~nteríder la diligencia a efecto de evitar que 

el demand~~o ~e cambie d~ d~lllicilio, venda sus bienes, se deshaga de todo 



aquello que pueda servir como garantía del pago de las prestaciones que el 

actor reclama. De esta forma se·.evitaría una gran pérdida de tiempo, y el 
• • ~- - ' • - :,-· -_ - ·' - • -~O: - • 

procedimie~to ~erí~ .ÍTlás rápido y se cumpliría con la finalidad del Juicio 

Ej~c.utivo M~rca~til, · · 

: ·- -- - . 

Enseguida c~mentaremos la siguiente etapa que es la dilación probatoria, 

aunque poílas,reforrri'~·s que hubo en mayo de 1996, se haya estipulado que 
,. .... ; 

las pruebas se 'exhibirán al momento de presentar la demanda o la 

contestación. 



111.7. LA DILACIÓN PROBATORIA; 

La palabra prueba se entiende como sinónimo de demostrar a través de un 

documento, acto, u otros, que pueden corroborar un suceso de algo que pasó 

en un lugar y tiempo determinado. Esta etapa es muy importante para el 

proceso en toda materia, ya que mediante la prueba, podemos deducir si las 

prestaciones que reclama el actor se encuentran ajustadas a derecho; o bien, si 

al demandado le corresponde cumplir con lo establecido en un título ejecutivo. 

Pallares, define a la prueba como: "probar es producir un estado de 

certidumbre en la mente de una o varias personas respecto de la existencia o 

inexistencia de un hecho, o de la verdad o falsedad de una proposí~Íón. •30 . 

De acuerdo con Eduard~ Pallares, la prueba hace que sepamos .si existió o 

no un hecho y si l~proposicíón que se estable~e es de carácter verdadero o 

falso. 

Primeramente en .. esta etapa, y si recordamos, el actor al presentar su 

demanda d~ber~ e¡,chibir los documentos que tenga en su poder y que sirvan 

como medio de prueba, por lo que el juzgador los guardará en el seguro del 

30 lbidcm, p. 661. 

i 

1 



juzgado turnado y los examinará cuidadosamente si tienen validez o falta de 

validez. 

También se mencionó.que por jurisprudencia, los títulos ejecutivos hacen 

prueba plena, ~stb'qui~re decir, que ~or el hecho de que el ~ctor tiene en su 

poder un, titulo ejécutiii'¡;'y c{ue ~n esta vía tenga el carácter d~. me';carltil, con el 
; ·'. ¡. ,, ' 

solo hecho·~,~ pÓrt~;lo ·59 t~ndra por abierta la litis a favor del actor, sal~o que el 
:~:!;¿' -'-•-. . ".e:-·; 

demandado~exííil:>ais~~· pruebas que demuestren lo contrario, lo qué será al 
'' . ·· .. ·· -.'" ' -· - ' 

mo"lento d,e dar contestación a la demanda instaurada en su contra y se 

manifestar~~ I~~ e~cepciones que considere sean oportuna,s. 

- -·-· -- -

Ahora bien, el que afirma tiene. 1.a carg~ el~ la prueba,-~s. ··.decir., .que es una 
_·, "' .·.-. - ' .. ·,··· 

obligación que tienen 1as partes pa~~ prob~r 1~qu~·011a·s ~firman. E:n este caso, 
" 

' el actor debe probélr l~)~ue re~l~m~ en su demanda y el demandado probará lo 

interpuesto en ~us.~x~~cione~; de acLerdo con elfunclamento lega/ 1194 del 
' - ·-· :·.· .-

Código de Comercio Vigente. 

Asimismo .• el que niega no tiene la carga de la prueba, con excepción de que 

dicha negación traiga envuelta una afirmación expresa sobre algún hecho. 

El artículo 1198 del· Código de Comercio establece lo siguiente: 



• Las pruebas deben ofrecerse expresando claramente el hecho o hechos 

que se trata de demostrar con las mismas, así como las razones por los que el 

oferente considera que demostrarán sus afirmaciones; si a juicio del tribunal las 

pruebas ofrecidas no cumplen con las condiciones apuntadas, serán 

desechadas, observándose lo dispuesto en el artículo 1203 de este 

ordenamiento. En ningún caso se admitirán pruebas contrarias a la moral o al 

derecho."31 

Todas las diligencias rie~sarias. en ef Juicio•. Ejecutivo Mercantil que han de 

practicarse en el periodo probátorio, deberán de rea.li~ar~e en un término de 

diez días hábiles; el juez deberá emitir su resolución fun.dándola. 

La resoiución que dé el juez, será al día siguiente en que termine el periodo 

de ofrecimiento de pruebas, en donde determinará qué· pruebas se admiten 

sobre cada hecho. 

No se aceptarán pruebas en los siguientes casos, con fundamento en el 

artículo 1203, del Código de Comercio: 

31 Código de Comercio, op. cil, p. 65. 
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l. Las que estén en contra del derecho y de la moral; 

11. Aquéllas que se ofrezcan extemporáneamente y sean ajenos a la litis; 

111. Las que sean sobre hechos imposibles y notoriamente inverosímiles; 

IV. Las que no reún8,n los. requisitos que establece el articulo 1198 del 

mismo ordenamiento.:12 
- • . l 

Las prue~as qLÍ~ son a'dmisibles se encuentran reguladas por el articulo 

12os del misrno ordena.miento 'I que a laJetra dice: 

"Son admisibles; ,como_ ,r;ri,edios ~~; prueba todos aquellos elementos que 

puedan proc:!uciÍ'éCl'nviccfón'e;,'reí á~trno del juzgad~~ acarea de los hechos 
' . . . --' .. '-. ',~, . .' ;-.-~ > . - . - - - . -. ' .. -

controvertidos 'I dudosos, Y' en consécUencia serán tomadas como pruebas 1as 

declaracion~s de las partes', ter~~ros o ~~ri~6s, do~umentos públicos o privados, 

inspección judicial, fotografías, facsímiles, cintas cinematográficas, de videos de 

sonido, reconstrucciones de hechos, y en general cualquier otra similar u objeto 

que sirva para averiguar la verdad."33 

': lbidcm. p. 1203. 
" Ibídem. p. 1205. 



Existen dos clase del término de pruebas y. son · 1as. que se. enumeran a. 

continuación de acuerdo a lo que menciona el artículo 120? del mismoCódigo: 

l. Ordinario: que es cUandÓ las:prlJeb~s se c~n'cedef1 dentro de la misma 

entidad federativaén,9o~·de ~~·c6~centr~·1a• 1i~is;y 

11. Extraordinario: que es el que se otorga para que se reciban pruebas 

fuera de la misma. 



111.8. LA NOTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA. 

Por sentencia se e.ntiende aquella resolución que emite un juzgador, en 

donde después de haber analizado cada uno de los hechos de la demanda y de 

las excepciones· y una vez que las pruebas que recaen sobre· estos hechos 

fueron desahogadas en su totalidad, el juez determinará la resolución que 

considere estar.ajustada a derecho. 

Existen dos tipos de sentencias las de carácter definitivo y las interlocutorias. 

Dentro de nuestra·rnateria, por. sentencias interlocutorias se entenderá como 

aquellas resoluciones qüe émite un· juez, al haber determinado el resultado de 

. algún incidente de excepciones dilatorias o de competencia que se hace sin 

interrumpir• el ~rob~diITJl~~t~ normal del Juicio Ejecutivo Mercantil, y que es 

necesario resolver. 

La sentencia.definitiva, es aquella resolución que emite un juez después de 

haber reunido todas las etapas procesales necesarias para el estudio de la litis, 

!'m donde decicle _el fondo del negocio principal que debe de estar conforme a 

derecho. 



En cualquiera ,de este tipo' de sentencias, el juez deberá fundamentar en la 

ley, ya que el juzg~:dor Íendrá que decidir conforme a los principios de derecho, 

y a lo que estable~~ l~mi~llla, no puede emitir alguna resolución por su gusto o 

por obra del E~pi,~itu S~nto y para ello deberá analizar de todos los puntos o 

circunstancias ~e'~cla ;~so . 

. Asimismo, la redacción de 1.a sentencia sea interlocutoria o definitiva, aparte 

.de estar fundamentada, tendrá que ser clara y precisa, por lo tanto, deberá 

decidir si existe condena o se absuelve al demandado. 

El demandado será absuelto en caso de que el actor no probara su acción, 

ya que la sentencia se encargará únicamente de las acciones deducidas y de 

las excepciones que el demandado interpuso. 

Generalmente en resoluciones o sentencias que emite un juez dentro del 

proceso .ejecutivo mercantil, en caso de que el actor haya probado su acción, se 

dará. como término al demandado cinco días hábiles para que comparezca al 

juzgado a hacer pago llano de cada una de las prestaciones. En caso de no 

hacerlo se procederá a rematar los bienes que fueron considerados en la 

diligencia de embargo, por lo que continuará el avalúo y el remate de los bienes 

ser'\alados, en pública a la moneda. 



CAPITULO IV. 

ANÁLISIS DE LAS CAUSAS POR LAS QUE UN CRÉDITO ES 

IRRECUPERABLE EN UN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y SUS 

POSIBLES SOLUCIONES. 

IV.1. OPOSICIÓN AL EMBARGO Y OCULTAMIENTO DE BIENES POR PARTE 

DEL OBLIGADO DEUDOR. 

IV.2. INSOLVENCIA DEL DEUDOR. 

IV.3. INEMBARGABILIDAD DEL SALARIO DE LOS TRABAJADORES. 

IV.4.- RECOMENDACIONES QUE SE DEBEN TOMAR EN CUENTA ANTES DE 

EXPEDIR UN PAGARÉ O RECIBIR UN CHEQUE. 
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IV.1. OPOSICIÓN AL EMBARGO Y OCULTAMIENTO DE BIENES POR PARTE 

DEL OBLIGADO DEUDOR. 

En este capitulo se irán analizando .las causas por las que un crédito es 

irrecuperable en un Juicio Ejecutivo llllercantil y entre las cuales se encuentran el 

ocultamiento de bienes y la oposiciónde ia diligencia de embargo, insolvencia del 
··; ',>;~.<(.··:o .:·' 

deudor, la falta .de regulación .de. las medidas de apremio, etc, así mismo, se 

aportarán las soluciones necesa~ias para la recuperación del crédito a favor del 

acreedor. 

Muchas de las ocasiones al promover un juicio· ejecutivo, y como ya se ha 

descrito con antelación, el Juez analiza que se cumplan todos los requisitos 

necesarios en la demanda a efecto de que pueda emitir el iiut~' de exequendo, con 

mandamiento en forma, a efecto de requerir al deudor el ~;r16:i sf n embargo, 
' .,_. - ' -~,- ' , ,- - ,- . 

existen ocasiones en que no se puede llevar a cabo el cumpHrríi~~Í() d~ dicho auto 

de exequendo, pues se da el caso de que el deudor al momento de que el actuario 

le requiere del pago, el deudor se puede negar a cubrirlo e inclusive a negarse a 

que se efectúe la diligencia de embargo, así mismo hay quienes se aferran a tal 

grado, que en forma violenta a punta de pistola o cuchillo amenazan al actuario y/o 

abogados, casos que desafortunadamente en ese momento nada se puede hacer, 

pero que se podrían solucionar implementando en nuestro Código de 

, Procedimientos Civiles las medidas de apremio, necesarias para hacer cumplir la 

determinación del Juez. 
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Para el caso de que exista una amenaza o violencia p~r parte del deudor hacia 
. . -. 

el funcionario actuario, dicha conducta es constituyente de delito, sancionada por 

el artículo 180 del Código Penal del Distrito ~ederal, que a la letra establece lo 

siguiente: 

ART. 180.c Se aplieará de uno a dos años de prisión y multa de diez a mil 

pesos: al que empleando la fuerza, el am~go·o la amenaza, se oponga a que la 

autoridad pública ~ sus agentes' ~je~an:~lguna de:sus funciones o resista al 

cumplimiento d~ Un· mandato legítim,o ejecutado en tórnía legal: 
. '.: 

,, __ /:'· 
• e, '\'\:"> 

;~-:~ ; ~- \_i~~ 
Desgraciadam~'hte',T;uC'ho~ de lasque' hemC>~',proiÍiC>vic:lo algún juicio ejecutivo - .... ~- t·-'. ,,··,_: . ,,. ;.: _.- ' ,, ;o'. . ,. . \ - " . - ' . 

Y. hemos .estado.;er1 .• algJno
1

de'.1os .. easC>s ar;t.eriore'~'!n()shemos se~tidÓ··· impotentes 

tras la opo~:i6iÓ~ d.el e8~ª~ª~ .Jpr¡~~rt~'.d~l}d~8;~Jre.i~cl¿;~·º·Q~e~t~odi.~nte ·actor 

se siente defrauc:iad'o pl:>r ~ósot~cis ·~1 nó po'cia~ ~etdper~~ ~Scréc:iitó efi~azmente. 
'_. - . -- :_ -,;_, ;,, '·'·"-: ;-,--, ,. <" ::-:: .' ,.·,·--, .· ·--·_ ; -.. ' ' .. :·- ,- • . . -

i·;;f;~-.' :;(·' :;_~~~;-~~ ,/•;:~.\,'. :::"·;.· 
-.,, ... _,-·: >:i) V> . :·;,(~_ ·"'-'.f{-: -~"-,, 

-. -~--· ;~-~~~~;- c!J;'_,:: ·-~~--~ . . : ' 

El artículo. 7:3 .cier,q,óciigo:'de-Propedimientos Civiles del D.F. establece que 
'·.'/. '.;'._:··· ''':' 

para hacer ~umplir las'c:Í~t~rl'Tlinacidnes'del Juez se pueden emplear cualquiera de 

los siguientes mediÓs de a'premio que juzguen eficaz, como lo son: 
-~-~¡_: >--

;.... La multa. 

;.... El auxilio de la fuerza pública y la fractura de cerraduras. 
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;... Cateo. 

;... Arresto (hasta por 36 horas). 

Si el caso exige mayor sanción, se dará parte a la autoridad competente. 

Sin embargo hemos visto que cuando se opone el deudor al embargo, el 

actuario asienta la razón por la cual no s~ puede llevar a cabo dicha diligencia, 
' . . ' . ..... ,. . 

devolviéndose los autos del e~pediente al juzgado para que se emita el acuerdo 
'r, ~~·. • 

correspondiente, lo cual. tarda varios días.e inclusive semanas, según la carga de 

trabajo que tenga eljuz~ado, deJ~~dkeri esl~d~;~e indefensión al acreedor- actor, 

pues ni el Código de cC>~er6i~.:·hi el CÓdi~~-d~Procedimientos CiViles del D.F., 
. ·- '~·. ,'.:-~=::- ,., ... · ... :·.:·:-;-,~~~-,:.,,:..-.. ;.,-< '- ~ , --,_-_ - . 

regulan el margen del tiemp~ eri que ~eb~ ei Juez acordarrespecto a la oposición, 

lo que aprovecha el obligado~deJciri;'~d~ma'iídado) para·~~sibÍemente deshacerse 

de sus bienes; o bien, oéult~i-1~:. ~~'ª*~rite i~'· ~~g~¡·a; e~''e1~.~rtíC:u10 .1396 del 

Código de Comercio que una;7ve2:et~~iu~ndo ~1.emb~r96.·'arJ~Üáor se notificará al 

deudor o persona con "quien se haya pr~6ii~~g;¡~i~~lig~~¿j~que tiene el término 
. . ·.• ·-- ~ '. .- ' ' ,._ ,- • _- ··:;;~ ·- .,_,_/c.·. ;_;\ •' --.,,;' 

de cinco días para que comparezca'e1 deudor al juzg~do y%alice el pago de la 
, : "·;... . . - ... - . ::;_:;.:~-- ;:~·:-;:,.-.·--'.' -'..-. < 

cantidad adeudada, o bi~A. ~po~~f 1~~ ~~ge¿Jiohe~ ~Úe 2o~sid
1

eré convenientes. 
'?_~-~: ·_:"; , ·;-,:'·_, _,-_. 
'>'l:_'. :·;·, _:_~;:\: --~ '.\-"~:· 

--:;;;,::--
-- ----' -:·-.- - ,,, ._,:.·,·. 

Lo anterior es muy grave ya que se considera debiera existir un capítulo dentro 

del propio Código de Comercio donde se establezcan y regulen los aspectos que 

debiera seguirse en caso de oposición al embargo por parte del deudor, 
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implementando leyes que sean verdaderamente eficaces para que el acreedor 

tenga la posibilidad de recuperar su crédito satisfactoriamente, pues además de 

no existir regulación expresa en el propio Código de Comercio respecto a la 

oposición del embargo también lo es carente de regular los medio de apremio, es 
. . 

decir, sólo los menciona el articulo 73 del Códigó de Procedimientos Civiles del 
,. " .. · ' ·, . ' ' ,> . . ' ' 

D.F. articulo que ya s~Jranscribió co~ anteri~ridad, por i~ q¿e se consid~ra que 
' ' \' ,, ~·. ' -. • ,. • "' ,- ._ ,... " . ·• ..~ ' "' .. .'-< - '• ~ ·• - .. . ' ,. ' . ' 

también deberiarí ser regulados por ~I propiÓ Código de Comerdo '.de manera 
. ;:~·>' ";•,·':·. it': 1:'; .:::~---.' 

general en todos los Estados de la Federación pues el mis1110 Código se aplica en 
·' -~~ 

toda la Repúbliea ~e)(ieana, y sin embargo, por.lás lagunas qJe dicho Código 

en que se está ventil~ndÓ ~¡· )uidio;Cque es;nu/~ariabi~ para cada entidad, lo que 

constituye un aspeblÓ ~isfav~i~bl: ~ª;~ eí ~c/~~de>;. 
-=---~~_.;;¡.' < . ~--·f-:..· - ----' -- o;o·"' •• 7, 

;'·' .-;:·:_: :· 

Por lo tan~o, debi:~_ra 'regularse en el Código de Comercio las siguientes 

consideraciones en beneficio del acreedor: 

a) Que en .caso de_ oposición al embargo, se faculte al actuario para tomar todas 
.. . 

las medidas de apremio establecidas en el artículo. 73 del Código de 
',. . 

Procedimierit_os Civiles para el Distrito Federal para que se culmine hasta sus 

últimas c'onsecuencias la diligencia de embargo, es decir, que en ~so de que 
. . . . 

el deudor se oponga al embargo primeramente se le. faculte al actuario para 

constreñir al deudor a que no se oponga o en caso contrario se le aplique una 

multa de 80 días de salario mínimo general vigente en el D.F. en términos del 
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artículo 62, fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito 

Federal. 

b) En caso que el actor siga negándose y se torne agresivo ante el embargo, se 

fáculte al actuario a solicitar desde ese momento el auxilio de la fuerza pública, 

procediendo si fuese necesario al arresto del deudor. 

c) En caso de no encontrarse el deudor en su primera búsqueda se actúe en 

términos del artículo 1393 del Código de Comercio y en caso de no 

encontrarse en la segunda búsqueda o esconderse, se acceda a 

procedimientos más drásticos como el rompimiento de cerraduras o cateo 

previamente con orden girada por el Juez. 

La medida de apremio consistente en el arresto hasta por 36 horas, se 

considera absurda, pues actualmente para que el Juez dicte dicha medida deben 

de haber pasado varios intentos para efectuar la diligencia sin logro favorable por 

oposición del deudor, y aproximadamente al tercer o cuarto intento el Juez si lo 

considera necesario (pues como se expuso anteriormente no existe regulación 

alguna en las medidas de apremio) puede ordenar se mande arrestar al deudor 

hasta por las 36 horas señaladas, tiempo que muchos de los deudores prefieren 

afrontar antes que hacer efectivo el pago llano de la deuda contraída, por lo que 

también se considera es otra situación que perjudiea al actor. 
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Es verdad que no püede violentarse lo que está escrito en la propia 
. . - - ·-

Constitución Política de los' Estados Unidos Mexicanos al establecer en su artículo 

21 lo siguiente: 

· ARTICULO 21 " La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 
. . ' ' 

autoridad judicial. La investigación y persecución de los delitos incumbe al 

. Ministerio Público, el cual se auxiliará con un policía que estará bajo su autoridad y 

: ·mando inmed.iato. Compete a la autoridad administrativa la aplicación de 

.sanC:íones 'por: ias infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía, las 

qué'Únieame~te CÓrisistirán en multa o arresto hasta por treinta y seis horas, pero 
' --· ' 

si el infractC>r no pagar~ la multa que se le hubiera impuesto, se permutará ésta 
' - -,;. ' ... _., .. 

por el arresto ~rre;·P()ridiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis 

horas .. .". 

Sin embargo, se considera necesario la modificación de este articulo 

Constitucional en el sentido de ampliar el margen de horas para el arresto, e 

incluso duplicar el número de horas, considerando las causas expuestas con 

anterioridad. 

Existe dentro del propio Código Penal para el Distrito Federal un capítulo 

señalado para delitos en contra de autoridad, en el cual en su artículo 178 se 

establece lo siguiente: 
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ART. 178.- Al que; sin causa legitima, rehusare prestar un servicio de interés 

público a que la ley obligue, o desÓbedeciere un mandatolegftimode la autoridad, 

se le aplicaran de quince días a un año de prisión y multa de diez.a cien pesos. 

Las consideraciones anteriores beneficiarían en gran parte al acreedor pues se 

podría llevar a cabo la diligencia de embargo en todas sus etapas, pues de lo 

contrario y como sucede un muchos casos, cuando por alguna causa no se puede 

realizar la diligencia, el deudor al tener conocimiento que se le ha ido a embargar, 

hace, en muchas ocasiones, lo posible por ocultar sus bienes, realizando actos 

fraudulentos para declararse insolvente y así no pagar la deuda contraída. 
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IV.2 .- INSOLVENCIA DEL DEUDOR. 

"La insolvencia consiste en la carencia de los medios económicos bastantes 

para el pago de las obligaciones pendientes"34 

La insolvencia acarrea como consecuencia el incumplimiento de una 

obligación, al no tener los medios suficientes para garantizar el pago de un 

adeudo, originando que el acreedor se vea perjudicado por dicho incumplimiento, 

tal situación no quiere decir que por esa sola circunstancia se libere al deudor de 

su obligación, sino al contrario será responsable por los daños y perjuicios que 

pudiera ocas.ionar su incumplimiento. 

Muchos de los obligados deudor.es piÉmsarrque.sise producen su estado de 

insolvencia se liberarán de la obligáciÓn de 'pagar' y fornan la .decisión en forma 

fraudolenta >de ~es~ac~rs~ de sus bi~nes o 'bien ponerlos .• a n~inbre de c:itras 
. . , ·' . . - - . . ' ·, ·• ,¡' ,. . • ' - ,; ~,.: :; . . . . , • ' - . ' ' \ . - - . • 

personas realiz~nd~ la :;imulación dei actos jurídicos,. qomo la c;on:ipra .- venta de 

sus propiosbieries_C:on el: fin J~ ~J~·~j~~~~gto~de ~~a~liC:S}:e'18 diligencia de 
:.··_·-~ . >?·· --~-,::~-.::.-_·/:~'.(- --_'. :::;~ .. --~{-_.'.'.: -r-:~~--- "_'.:::;:<: ~~/;,t ·:{~x:--~Y.,?X. ::ii{~~}t,::;~~>-:{,:>~:: ¡.pr:··:)>:.-.:.·:;:,: {~::'· ;_;~~-.: -_ -

embargo sostengan qúe no sori párte:de 'su pátriirioriio a.efecto de que no sean 

embargados 'dichos

0

tliehes;: pu~s ~g Caso' J~ ~'~ei'~ean embargados y se acredite 
: .;º ~\:. ;~z~~:: ;~:(~\ :::-.r~~~,::/±~~-~---~-~'~;2~---~~-!~ ·.~-º~Y;;;:,- :Jyi:~-~ -~-~;~'_e·. '.:~ -~ :: · · ~~---,~~ é ;-~~- -: ~:_: ·: '. :-~ 

que dichos objetos no sÓn pfopiedadd~Í deudo~; estaríamos corriendo el riesgo de 

"··sus derechos frente al embargo'~. en Revista Conozca sus Derechos Ciudadano #6 .1999 p.10 
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que se i~terpusiera durante •. el procedimiento ejecutivo mercantil incidente de 

tercería excluyentededominio. 

mercantiles a través d~ ~lgÚn f~rniliár o'a~igo.pafa .qu~ .se' les' embargue sus 
···;., '··- ·-.«. ,, ' ·'- -•.••• -" .,., '· 

bienes· simulando•\J~·;~upue~t6.··~~bargo'.para que. post~riÓrmenie. acuerden en 

caso de que' se•pro~
1

ue·$~ il'Jn v~'~ci~~~o 'Juicio ~j~cl.ltivo)vlereantil y que el 
e , ...... . -r~:, -:.5..:.:.·~ .,.;. .. ,/.'_,_ -··. ·,._.,._ .o\'·: ·,·· 

acreedor real lllte~íe.~mbarg.aÍl~;lo~fbi~ri~s.{~1•''6eUdorpued~ cbntestar que no 

tiene biene~ :ufi 6,~nf~~ ::ar~·;;c~~~iJ>'.f u;'.~d~Lld~~·y~;~u~ previamente le fueron 

embargados éstos,'bajo.Uria simulación de embargo, siendo de esta manera una 

forma de situ~rse~~ ~~t~a~ dEi insolvencl~ de manera fraudulenta a efecto de no 
" . '· 1~. ' 

cubrir el adeud'b 6C>nt~~ia6~~ •• · .. 

El articuló 17 ~~nstitucio~al establece que n~die puede ser aprisionado por 
.. ,- . . ' :· ':-. '> . f' . ,• ·;-. -. >' '. ; • - •• - • •• • • • ~ 

deudas de car.~cter pGramente civil, protegiéndose e1 estado cie insolvencia por 1a 

propia Constit~·dó'~. si';, ell1b~rgo,'claro e~tá qua'·1a 'voluntad de la persona para 

caer en. este estaclo ele insolv:nci~. d~be ser d~~osrracl~ debuena fe, esto es, 
. . 

que el de~dor no tuvo la intención de quedarse sin bienes, ni capital y que por el 

momento no cuenta con ello para hacerle frente a sus obligackmes. 

Este estado debe de llegar completamente de buena fe ya que pudiésemos de 

la insolvencia fraudulenta a la que nos hemos referido con antelación, eri donde la 
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voluntad .de la persona, hace caer en estado de insolvencia para el fin y efecto de 

no hacerle frente a sus obligaciones. 

El hecho de que malic.iosamente se destruya, se inutilice, se dañe, se oculte o 
,;_· 

se llegue a desapar~~er.Cie su patrimonio o fraudulentamente se haga disminuir su 
'~:·· 

valor y cie· e,st~?nanera'se'frpstr~)todo b en •• p~rte''el cu~plimiento de una 

obligación ci~il, ~~t~.:~~ ~~r ~~s~ltad~f larn~~uin~~ci6~ d~ ~~ ~n~año,y I~ obtención 

de algún· bien o',i.nc1.uso 1~ óbi~~C:ié>~ de uri 1ucfo C1ue'e1 iú]~to pueda obtener a 

travésde este ti~~ de maquinadones. Mismás que !3stán tipifiC:éidas como delito de 

fraude en nu~st~~·1eªfs1~6iónp~nal. 

- . -- . - - - . 

Ahora bien, si bien es ··cierto .. que . el. articulo 17. constitucional protege la 

insolvencia por deudas de Célr~ct~; puramente ch1il para no llegar a prisión, 

también lo es que cuando dolosamente se coloque ~n estado de ins¿lvencia con el 
< ... :.-, ' •' ' ' ·,. . :···: ' 

objeto de eludir sus obligaciones, si podrá pisar la Cárcel por el delito de fraude. 
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IV.3. INEMBARGABILLIDAD DEL SALARIO DE LOS TRABAJADORES. 

En nuestra Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, en su 

artículo 123 establece claramente los derechos de los trabajadores, como son: la 

duración de la jornada de trabajo, descansos, protección a las mujeres 

trabajadoras que se encuentran embarazadas, derecho a diversas prestaciones 

como utilidades, vacaciones, etc., asimismo, el articulo 123 apartado A fracción 

VIII establece la protección al salario mínimo de los trabajadores, manifestando 

que éste quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento. 

El salario mínimo lo define la propia Ley Federal del Trabajo en su artículo 90 

como la cantidad menor que debe recibir en efectivo el trabajador por los servicios 

prestados en una jornada de trabajo. 

En la misma Ley· Laboral en concordancia con nuestra Carta Magna, en su 

articulo 112: habla sobre la inembargabilidad del salario, salvo el caso de 

pensiones aHrnenticias decretadas por la autoridad competente en beneficio de las 

personas señaladas en el articulo 11 O fracción V (esposa, hijos, ascendientes y 

nietos decretados por autoridad competente). 

Asimismo, establece que los patrones no están obligados a cumplir ninguna 

otra orden judicial o administrativa de embargo. 
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En el articulo 11 O de. la Ley Federal del Trabajo se establecen los conceptos 
" - . -· '·· -

por los que se puede haber ~escuent,os a los saÍ~rios de los trabajadores como lo 

son: 

1.- Pago de deudas contraidas con el patrón por anticipos de salarios, pagos 

hechos con exceso al trabajador, errores, pérdidas, etc. (dicho descuento no podrá 

ser mayor del 30% del excedente del salario minimo). 

11.- Por pago de renta ... 

111.- Pago de abonos para cubrir préstamos del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los trabajadores (INFONAVIT) ... 

·IV.- Pago de cuotas para la constitución y fomento de sociedades cooperativas y 

cajas de ahorro ... 

V.- Pago de pensiones alimenticias a la esposa, hijos, ascendientes y nietos 

decretados por autoridad competente. 

VI.- Pago de cuotas sindicales ... 
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VII.- Pago de Abonos ... 

De lo anterior podemos deducir que en caso.de embargar al deudor a través 

de la vía ejecutiva mercantil, jamás lo será para embargar el salario del trabajador 

deudor, pues está prohibido p6r n~estra Ley. Fed~ral d~I Trabajo, sin embargo, 
' --. . . ~ . -. - ' 

cabe destacar· que en n~estra c6nstitución se prohibe e1 ~mb~rgo a1 salario 
' ; ' ' . - ' ~ ' '.'· , 

mínimo y en la Ley Federal del Trabajo prohibe el embargo del salario de los 

trabajadores, sin importar si es el mínimo o bien es mil veces superior al mínimo. 

Lo anterior. se considera injusto en perjuicio del acreedor ya que si bien es 

cierto que debe existir una protección al salario mínimo de los trabajadores, 

también lo es que debe existir una protección real al.acreedor para la recuperación 

de su crédito, para lo cual.se propone lo siguiente: 

Si un trabajador gana un salario 'que exceda más de tres veces el salario 

mínimo vigente para el . Distrit~ F~de/al, ~n~iderando que en este momento el 

salario diario mínimo vigente e~ el b.F'. ~s de$ 37.90 (TREINTA Y SIETE PESOS 

90/100 M.N.). cantidad que ;~~ muy deficiente para la adquisición de bienes 

necesarios para vivir, por la inflación en la que vivimos, si dicho trabajador llega a 

exceder tres veces más dicha cantidad diario, pues es conveniente que se le 

pueda embargar un porcentaje de esa cantidad, quizás un 10% o más 
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dependiendo la cantidad que se gane y que á juicio del Juez se pueda llegar a 

embargar hasta la cumplimentación total del adeudo. 

. . . 

Lo anterior, se consi~era<pud,iera, se/. un'a b~ena medida para garantizar al 

acreedór la recÜper~di6n CÍ~ dtJ''.6r~ditb,'si~~dojuitos en proteger el salario mfnimo 
· · ·• · . r:·'c>' · ' :~·:- · .·· · ". " ' '·' '· · ·.· · 

de 1os trabajadpr~~·~Y~u~~d6.ést6s gen.en s~1a:ri~s .que. se~ri ~~períores ª tres 

salarios mfnimC:,s vigent~s ~n el D.F:, i~ pued~ liegar13 erf¡bargár un p6rcentaje de 

dichos salarios bada q6i~cena'~1 t~~b~j~dor a fi~ ct~fi~iq~itarsu ad~udo y proteger 

el crédito en beneficio del acreedor. 

Sin embargo, la.Ley Laboral.prohibe el embargo del salario de los trabajadores . ,. . 

cualquiera que'sea s~ monto, e inclusive facÚlta en su articulo 112 a los patrones 

a negarse a cumplir cualquier orden. judicial o administrativa que no sea por 

pensiones alimenticia~. e~taricio'·;di~ha Ley en perjuicio de los acreedores 

considerándose nebesari~.;~~~modificacÍón ·~.ésta en el sentido que pueda ser 

embargabl~ ei s~lario. d~ lo~ trab13jador~s que exceda de tres veces el salario 

mínimo vigente. eri el D.F.; con base en IÓs criterios que se han expuesto con 

anterioridad. 

'----·-------· 
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IV.4.· RECOMENDACIONES QUE SE DEBEN TOMAR EN CUENTA ANTES DE 

EXPEDIR UN PAGARÉ O RECIBIR UN CHEQUE. 

En este capítulo se dan recomendaciones a aquellas personas que se van a 

convertir en futuros acreedores, para lo cual deben de tener mucho cuidado antes 

de serlo, pues pudiera ser que jamás puedan recuperar su c~édito, ni judicialmente 

ni extrajudicialmente. 

Aquellas personas que seguido son presas de otras a quienes les gusta pedir 

dinero prestado, se les sugiere previamente ante~ de ~xpedir un título de crédito 

de los dénomin~d~~~a~~r~~. qje ~~,c~rcii~·~~~'(Í~ .due.~ la~ personas a cuyo favor 
-·.:-: :·_::·;(~- ·- ·:-\.:.T-- -:<~:-' 

se expedirá el cheqlie sean ~olventes, Éls decir:qué teinganJÍ:>s medios económicos 
' . - --. -.. .. . ;.' ,-• • « .· .; ' .:,e -,. ' .·,·. ,. ·. . ·.: : .. , • . '< . - , ' --~ :,- • '_, '·'. ' 

suficientes eomi::l'par~ pÍlde~ h¿cer frenie a"~u bbligaciÓn.de p~go por la cantidad 

que se vayáá otorga'r. 

Asimismo es recomendable que se cercioren del domicilio donde viven, es 

conveniente, que si se va a otorgar una cantidad fuerte de dinero, se cercioren 

ante el Registro Público de la ~ropiedad y· el Comercio, que se encuentran 

registrados s~s. bien~s muebles o i~~ue~I~~ a.nombre de la persona a quien se le 

vaya.a suscril:>i~~el ~g~~~ paraºsaber.'~obre todo la certeza de la propiedad del 

futuro deud'or y. queº sobre todo ex.iste la garantía para poder en algún momento 

dado en caso dé incumplimiento embargar dichos bienes. 
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Se considera conveniente qu~ em el_ pagaré exista otro obligado deudor que 

garantice el pago del adeudo, a quien se le· denominará aval, figura que ya 

estudiamos dentro de este trabajo de tesis. 

Se debe de tener cuidado con el llenado de los pagarés y sobre todo que se 

cumpla con los requisitos establecidos ,en· el artículo 170 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito, como lo son: 

: - ·>· 

1.- La mención de ~er pagaré inserta ~n el teido d~ldocumento . 
.. :<:·-~·'\· -'.¿~";:~ <·,-__ ;; --:»:~-~--- ; 

2.- La promesa in~o~diCio~a1'~~ ~~g~~ ~~i:J. s_url1a determinada de dinero; 
" :~~ - : ~-,:' 

3.- El nombre de la p~rsC>n'a ~f~vor de qÚien ha de hacerse el pago. 
r :: ·~<l ·_ 

4.- La época y 1u9~r de pago.' 

5.- La fecha y lugdr eri,dond~'seSúscriba eldocumento. 

6.- La firma del sus~~i,ptor o ~e~~ona que firme a su ruego o en su nombre así 

como del aval en,su ciasode exis~ir. 

Asimismo, las personas ·que. sean acreedoras. de un título de crédito de los 
:-·-- .-.- - -__ -- -----. ----

.· - ' 

denominados cheques; deberán revisar que se cumpla con los requisitos previstos 

en el artículo 176 de la Ley· General de Títulos y Operaciones de Crédito, como lo 

son: 
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1.- La mención de ser cheque inserta en el texto del documento. 

2.- Lugar y fecha en que se expide. 

3.- La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero. 

4.- El nombre del libra.do .. 

5.- El IÚga(de.pago,y !afirma del librador. 

En este caso quedaré a cargo ·.de una' Institución de crédito el pagar al 

beneficiario o persona ·~ue·tenga der~t*lo de recl~mar el pago del cheque, por lo 

que dicha pers6n~ sÓlo~~~Íá ·~bligad~ 'a presentar dicho título de crédito ante el 
-,¡; ::\.;',.: 

Banco corresp0ndiente para su· pago en los plazos establecidos en el artículo 181 
·--- .;:_-:... ·- - ·.--:~i:-:-,:-.. ---~~--- -~--:~.:i:· ~:: . - '" 

'de la Ley· General ele frtl.Jio~y'p¡:ieraciónes de Crédito. 
. -., _·;- -:::_i;:;~-.. , ·:---",.. -,--,~-

. ":}. -;~;<'.· 
F' ,-._:,-__ ._'.-iJ .• 

; _'.:~-- -: ~-.. :_ ,·_' :,.:..: -~~~~\; - , __ -1. 

, En caso de qué se,presente(a ti~ITlPº y no se pagado el cheque por causa 

im~utable al pr~pi6;ubi~~¿i;~r;~~rbi)á á1 tenedor los daños y perjulcios que con ello 
; ,· ·- ~-~.:··· ·. ,-.. _ .. ~>-;·:-. ·'~~,-:- ~:~:2t ·; ·,.·,:· . _,,' ·" ' 

le ocasione. En ningú~': ~~() I~ irici~íl1~iia~ión'será menor del 20% del valor del 

cheque, en términ~~ d~1 ~~
1

tcJ1'J; 1 ~~ d~'1a'·:~itadél ~ey. 
\> 1- ' ,, '.: 

Aquellas persona~}qu~;Ug~enun cheque a favor de otra y sea rechazado el 

cheque po(la instituC:iÓrlde 6rédito correspondiente por no contar con dinero 

suficiente en la cuenta del librador, se tipifica el delito de fraude en términos del 
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artículo 387 fracción XXI del Código Penal para el Distrito federal, el cual 

establece: 

ART. 387 f.XXI.- "Al que libre Í.m cheque i:ontra ~na cuenta bancaria, que sea 

rechazada por 1a insuiUción º· soci~d~d nacio~~1. de. cr~dito correspondiente. en 1os 

té,rminos de la l~gi~lac:l'~n,8pli~bl~. ~6r rí~ t~~~r ~l li6'i~d¿r cuenta en la institución 

o sociedad re~l>ecii~a ~ p~r ~;e~r Él~~e de fond~s suficientes para el pago .. .". 
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CONCLUSIONES 

1.- Si nuestro Código de Comercio es aplicable en materia federal, es decir, 

para toda la República Mexicana, debería existir dentro de nuestro Código de 

Comercio, un apartado acerca del procedimiento en materia mercantil federal, 

donde se precisen los pasos a seguir respecto al emplazamiento, las medidas 

de apremio, bienes embargables e inembargables, etc. En virtud que dicho 

Código es ambiguo en cuanto a estos puntos, teniendo que recurrir al Código 

de Procedimientos Civiles de la entidad federativa en donde se esté ventilando 

el asunto. 

2.- En la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos se establece en 

el artículo 123 apartado A fracción Vll(que "el salario mínimo quedará 

exceptuado de embargo, compen~ación o descuénto"; en el artículo .112 de la 

Ley Federal del Trabajo se establece, que ~.l~~}alarios de los trabajadores no 

.. podrán s~re~ba.rgados, s~lvo e1.6asfd9,'peh5,ion~s~Hmentl~ia~ decretadas por 

.. ta aut?ridad comp~t~nte .... '.', .~~b~+~! e.~EP~~1.~·r~eeh;1a ~ei~~deral del Trabajo 

una exc~pción··.m~s·.···e.n· ~·sode'.qÜe'existieraun···auto .• de. ejecución dictado por 

··autoridad .• coíllp~i~~t~;.~ •• ~fe~f~~d;·q~.~-.·~t~;~~~~~r~~Hc!tt.;a.ésa autoridad, se 

embargue un porc:entaje mensual o quincenal, de! sal~riÓ'del déudor a efecto de 

garantizar la deuda en caso de que no exi~t~nbie~es sufi~ientes para embargo. 
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3.- Se debe hacer. una' regulación jurídica' de las m~didas de apremio en el 

Código. de ComerCio, en. virtud ql!e . las'. misma~ sé>icí ~on meriCionadas en. los 

códigos ele . proced¡rr;¡é~.tos< civiles :de los ~s!ac:los, ·sin .embargo no existe un 

criterio j~rí~i~o unifi~ad6·m;e~ia~te 11 d~al ~I ju~~ádor d~ba aplicarlas, 6on el fin 
;·. _'.;,,· 

·.de que se hagan cumplir sus determinaciones.> 
. . • :' _,.,_·_ - ·.".\?_., ,· .. -· ->-·. "'- ' ' 

'.,. , ·., ' . ·'" ;. ·_~e·~.,. 

<.: <.ii'.~:_'º.':-:;' • ·:"."~ 
4.- El Actuario adsci"ito .al.j~zgadb que se trate, al momento de realizar la 

diligencia de erTlbar9o Y.~ncont~arse con 1aiélctitud de oposición a 1a misma por 

parte del deudor,; debe;ía e~ta~.f~culta~o po,r nuestro Código de Comercio para 
;..;¡-· 

solicitar él auxilio de.la fuerza pública en caso de ser necesario a efecto de que 

no s~ vea interrumpida () frul>trJ~a I~ diligencia y de oportunidad al deudor para 
. - - . '., ' , ~-- -~": - . 

el ocult~rniento de sus bienes. 

s.- Aquella. persona que. vaya a suscribir un mu10 de crédito a favor. de otra, 

debería cerciorarse, primeramente si ésta cuenta con.bienes suficientes para 

garantizar la deuda que se v~y~ a ~ontraer, o en caso contrario requerir un aval 
,•, ·: ' 

con bienes suficientes para gara~tizar dicha dé~da. 

6.- En el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito federal 
. ' - . . . ' . 

se establecen los medios de apremio para que el juez pueda ha.car cumplir sus 

determinaciones, en la fracción IV der6it~d~ a~~culo h~bla~ci~rarrest6 h~sfa' por 
·~- _:.:~ ,'.. 

36 horas, lo cual debería ser por lo menos el 'doble, y~ qu~ níüchos déud()res 

prefieren ser arrestados por ese laps~ de Uemp~ ~ no ;~g~i s~s dé~das, por lo 

que hace haria falta reformar el artículo 21 de nuestra ConstitUción Política. 
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7.- Considero que el Actuario en caso de no encontrar.al deudor en su segunda 

búsqueda, para realizar la diligencia de embargo, deberla estar facultado por 

juzgado a que pertenezca de aplicar la fracción 111 del artículo 73 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, es decir, el cateo por orden 

escrita. 

8.- Debería ser más sancionable el delito de fraude para aquellas personas que 

en forma dolosa y a sabiendas de que su acreedor ha ido o tiene intenciones de 

embargar, .ocultan sus bienes o realizan actos fraudulentos con la intención de 

quedarse insolventes. 

9.- Se sugiere que al momento en que el deudor se oponga al embargo, se 

dicte de pleno derecho y sin necesidad de solicitarlo por el acreedor, las 

providencias precautorias establecidas en el artfculo 1.168 del Código de 

Comercio y no corno lo establece el art. 1172 que establece: "El que pida la 

providencia precautoria,de0b,er~·cj~~&~dit~;el~~rechoque tiene para gestionar 
·-· . :,-J:i" :',':_.·- _,· __ 

y la necesidad de la rn~dida que soli~it~·. 
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